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Comilión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 29 DE JULIO DE 1970.-Extracto.-Presidencia 
del Primer Teniente de Alcalde, don Jesús Suevos Fer­
nández.-Asistieron los Concejales señores Pérez Hernán­
dez, Planelles Guerrero, Pérez Pillado, Soriano Rodríguez 
y Almeida Segura; los Delegados de Servicio señores 
Baeza Seco, Porres Gil, Valdés y González Roldán, Aparisi 
Mocholí y De Aguinaga López, y el Gerente municipal de 
Urbanismo, señor Valverde Díaz.-Asistió también el Ofi­
c!al mayor, señor Sainz Brogeras, en funciones de Secreta­
rIO general, y estuvo presente el Interventor, señor Aranda 
Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 
ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 

celebrada el día 22 del corriente mes. 
2.0 Quedar enterada de las disposiciones publicadas 

e/n el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de 
a Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

1 3.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
~'l~ue s.e dispone que la Corporación no se persone en las 
t~ 19.enclas que se siguen en el Juzgado de primera ins­

I1Cla número 27 por el concepto de daños. 

4.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone, a tenor de 10 informado por el Servicio 
Contencioso, que el Decano de los Procuradores consisto­
riales, don Adolfo Morales Vilanova, se haga cargo de la 
cantidad de 16.698,52 pesetas, como indemnización a favor 
de la Corporación en las diligencias preparatorias seguidas 
ante el Juzgado de instrucción número 17. 

5.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve que el Ayuntamiento se persone en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Gu­
mersindo García Fernández y otros Recaudadores muni­
cipales contra el acuerdo de la Comisión Municipal de 
Gobierno de 21 de febrero de 1968. 

6.0 Aprobar, en treinta y nueve expedientes, otros 
tantos decretos de la Alcaldía Presidencia por los que se 
dispone la interposición de recursos contencioso-adminis­
trativos contra las resoluciones del Tribunal Económico­
Administrativo de la Provincia que ha estimado las recla­
maciones que a continuación se relacionan, promovidas por 
las personas y entidades que asimismo se indican, decla­
rando no sujetas al arbitrio de radicación las actividades 
de construcción ejercidas por los reclamantes en las fincas 
que se señalan: 

Por Laing Ibérica (S. A.) por la actividad ejercida en 
una finca de la autopista de Barajas. 

Por Explotaciones de Edificios (S. A.) por la actividad 
ejercida en la finca número 23 de la calle de Castelló. 

Por Construcciones Brimen (S. L.) por la actividad 
ejercida en la finca número 17 de la calle de la Virgen 
del LIuc. 

Por Hidrocivil (S. A.) por la actividad ejercida en la 
finca número 68 de la calle del Capitán Haya. 

Por Hidrocivil (S. A.) por la actividad ejercida en una 
finca sin número de la calle de la Virgen de Begoña. 

Por Construcciones San Martín (S. A.) por la actividad 
ejercida en la finca número 6 de la plaza del Conde de 
Casal. 

Por Constructora Internacional (S. A.) por la actividad 
ejercida en la finca número 6 de la calle de Chile. 

Por Ercisa, Compañía Constructora (S. A.), por la 
actividad ejercida en la finca número 147 de la calle de 
Antonio López. 

Por la entidad Inmobiliaria Losa (S. A.) por la acti­
vidad ejercida en la finca sita en la calle del Talco, con 
vuelta a la de J. . Peñalver. 
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Por don Manuel García Vidal por la actividad ej"ercida 
en la finca sita en la carretera de Aragón, con vuelta a la 
calle de Siena. 

Por la entidad Rofran (S. L.) por la actividad ejercida 
en una finca sin número de la calle de Palomeras. 

Por Hidroeléctrica Española (S. A.) por la actividad 
ejercida en la finca número 1 de la calle de HermosilIa. 

Por Hibe (S. A.) por la actividad ejercida' en la finca 
número 18 del paseo de Alberto de Palacios. 

Por Inmobiliaria Jubán (S. A.) por la actividad ejer­
cida en la finca número 9 de la calle de la Costa Brava 
(Mirasierra) . 

Por Inmobiliaria Jubán (S. A.) por la actividad ejercida 
en la finca número 10 de la calle de Marbella, bloque VII 
(Mirasierra). 

Por Inmobiliaria Jubán (S. A.) por la actividad ejer­
cida en la finca número 7 de la calle de la Costa Brava 
(Mirasierra) . 

Por Matensa Construcciones (S. A.) por la actividad 
ejercida en la finca número 4 de la calle de José Picón. 

Por Construcciones Goya (S. A.) por la actividad ejer­
cida en la finca número 36 de la calle de Eloy Gonzalo. 

Por Ercisa, Compañía Constructora (S. A.), por la acti­
vidad ejercida en una finca sin número de la avenida de 
Portugal y calle del Almirante Requeséns. 

Por la entidad Rofran (S. L.) por la actividad ejercida 
en una finca sin número de la calle de Palomeras. 

Por don Jesús Pérez Niño por la actividad ejercida 
en la finca números 22 y 24 de la calle del Cerro de la 
Alcazaba. 

Por Urbanizadora Madrileña Construcciones (S. A.) 
por la actividad ejercida en la finca número 20 del paseo 
del General Martínez Campos. 

Por Fábrega (S. A.) por la actividad ejercida en la 
finca número 121 de la calle de Guzmán el Bueno. 

Por Inmobiliaria Jubán (S. A.) por la actividad ejer­
cida en la finca número 15 de la calle de la Costa Brava 
(Mirasierra) . 

Por Inmobiliaria Jubán (S. A.) por la actividad ejercida 
en la finca número S de la calle de la Costa Brava (Mira­
sierra). 

Por Obras Metálicas Electro Soldadas (S. A.) por la 
actividad ejercida en la finca número 34 de la calle de 
J osé Ortega y Gasset. 

Por don Rafael Barrios Barrios por la actividad ejer­
cida en la finca número 21 de la calle de Padilla. 

Por Inmobiliaria J ubán (S. A.) por la actividad ejer­
cida en la finca número 17 de la calle de la Costa Brava 
(Mirasierra). 

Por Inmobiliaria Jubán (S. A.) por la actividad ejer­
cida en la finca número 8, bloque V, de la calle de Marbella 
(Mirasierra) . 

Por Empresa Urbanizadora y Constructora Urbis (So­
ciedad anónima) por la actividad ejercida en las fincas sitas 
en las calles de los Caídos de la División Azul y Duque 
de Pastrana, sin número. 

Por Construcciones San Martín (S. A.) por la actividad 
ejercida en la finca número 6 de la calle de la Batalla 
de Brunete. 

Por Inmobiliaria Jubán (S. A.) por la actividad ejer­
cida en la finca número 10, bloque VI, de la calle de Mar­
bella (Mirasierra). 

. Por don BIas García Clemente por la actividad ejercida 
en la finca número 6 de la calle de San Silvestre. 

Por Inmobiliaria Jubán (S. A.) por la actividad ejer­
cida en la finca número 10, bloque VIII, de la calle de 
Marbella (Mirasierra). 

Por don Antonio Saorín Alarcos por la actividad ejer­
cida en la finca sita en la calle de Juan Ramón Jiménez, 
con vuelta a la del General Gallegos. 
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Por Constructora Asturiana (S . A.) por la acf 'd 
ejercida en la finca número 56 de la calle de Ibiza. IVI ad 

Por Hernanz, Obras y Construcciones, por la actl' 'd d 
"d 1 f' , 8 d VI a eJerCl a en a mca numero e la calle de Turé 

Por Inmobiliaria Jubán (S. A.) por la actividad ~~no. 
cida en la finca número 11 de la calle de la Costa B Jer-
(M' . ) rava Iraslerra . 

Por Laing Ibérica (S. A.) por la actividad ejercida 
la finca número 12 de la calle de Primo en 

Gobierno interior y Personal 

7.° Nombrar Médico numerario de la Beneficenc' 
Municipal a don P~dr.o José Arduan ?íaz, en la vacan~: 
prodUCida por falleCimiento de don Leon Muñoz Aycuens 
toda vez que el interesado ocupa en la actualidad el númer~ 
uno de los supernumerarios en turno de ascenso y no existe 
ningún otro con mejor derecho; fijándole el emolumento 
básico anual de 83.250 pesetas, que en el decreto-ley 23 
de 1969 y en la ley 108/1963 se asignan al grado retribu­
tivo 15, que se irá incrementando con el 10 por 100 pro­
gresivo por cada cinco años de servicios prestados a la Cor­
poración, y con los demás derechos y deberes que se 
determinan en las bases de la convocatoria de que procede, 
en el reglamento del Cuerpo y en los acuerdos municipales 
y disposiciones legales que le sean de aplicación; este nom­
bramiento tendrá efectos desde el 4 del corriente mes 
siguiente al en que se produjo dicha vacante. ' 

8.° Fijar al Auxiliar administrativo, procedente de la 
Agrupación Temporal Militar, don Agustín Muñoz Ibáñez 
la asignación fija anual de 55.530 pesetas (75 por 100 del 
sueldo base y retribución complementaria que perciben los 
Auxiliares administrativos de plantilla), más el 10 por 100 
por cada uno de los dos quinquenios vencidos; debiendo 
surtir efectos este acuerdo a partira del 2 de septiembre 
de 1969, en que, por orden de la Presidencia del Gobierno 
de 10 del mismo mes y año (Boletín Oficial del Estado 
número 227), ha sido retirado del Ejército. 

9.° Fijar al Auxiliar administrativo, procedente de la 
Agrupación Temporal Militar, don Sebastián Adanero Va­
lencia la asignación fija anual de 50.490 pesetas (75 por 100 
del sueldo base y retribución complementaria que perciben 
los Auxiliares administrativos de plantilla), más el 10 
por 100 de un quinquenio vencido; debiendo surtir efectos 
este acuerdo a partir del 9 de abril último, en que, por 
orden de la Presidencia del Gobierno de 9 de marzo del 
mismo año (Boletín Oficial del Estado número 60), ha sido 
retirado del Ejército. 

10. Conceder a don Jesús V ázquez Casal, Peón del 
Servicio de Aguas (Subsuelo), el pase a la situación de 
excedencia voluntaria, en las condiciones determinadas en 
los artículos 56, apartado d); 62 y 63 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local de 30 de 
mayo de 1952 y modificación posterior adoptada por decreto 
de 8 de agosto de 1962, por el que se suprime el plazo 
máximo de duración de la excedencia voluntaria de los 
funcionarios de Administración local. 

11. Conceder a don Benito García Blanco, operario 
del Servicio de Limpiezas, el pase a la situación de exce­
dencia voluntaria, en las condiciones determinadas en los 
artículos 56, apartado d); 62 y 63 del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local de 30 de mayo 
de 1952 y modificación posterior adoptada por decreto 
de 8 de agosto de 1962, por el que se suprime el plazO 
máximo de duración de la excedencia voluntaria de los 
funcionarios de Administración local. 

12. Autorizar, sin perjuicio de la competencia de la 
Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento de los corr~t 
pon dientes contratos, la adscripción, mediante el proce 1-
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miento previsto en el artículo 9.°, párrafo segundo, de la 
ley 108/1963, de 20 de julio, de don Fernando Castillo 
Olivares, Aparejador, y de doña María del Carmen Bombín 
Bombín, Delineante, ~~n destino a la S.ección Técnica ~e 
Valoraciones; reconoclendoseles, respectIvamente, la retn­
bución anual de 150.000 y 78.582 pesetas, que percibirán 
dividida en catorce mensualidades, de las cuales dos corres­
ponden a las festividades del 18 de julio y de la Navidad, 
cantidades que serán cargo a la partida 58 del capítulo I 
del presupuesto de 1969, que rige interinamente, en tanto 
se aprueba el formulado para el actual ejercicio, en el que 
figura partida análoga con el número 75. 

13. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de la 
Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, por plazo de un año 
y por el procedimiento previsto en el artículo 9.°, párrafo 
tercero, de la ley 108/ 1963, de 20 de julio, de don Vicente 
Ferrer Gil Y don Vicente José Morant Fernández para que 
presten funciones de Profesores de la Banda Municipal; 
asignándoseles la retribución total de 100.770 pesetas 
anuales, que percibirán dividida en catorce mensualidades, 
de las cuales dos corresponden a las festividades del 18 de 
julio y de la Navidad, cantidades que serán cargo a la 
partida 58 del capítulo I, artículo 1.0, concepto 26, del 
presupuesto de 1969, que rige interinamente, en tanto se 
aprueba el formulado para el actual ejercicio, en donde 
figura partida análoga con el número 49. 

14. Autorizar, con el dictamen favorable de la Junta 
Consultiva de Asuntos de Personal, y sin perjuicio de las 
facultades de la Alcaldía Presidencia respecto al otorga­
miento del correspondiente contrato, la adscripción, por 
plazo de un año y por el procedimiento previsto en el 
artículo 9.°, párrafo tercero, de la ley 108/1%3, de 20 de 
julio, de don Miguel Borja Castaños para que preste fun­
ciones de Profesor de la Banda Municipal; asignándole la 
retribución total de 100.770 pesetas anuales, que percibirá 
dividida en catorce mensualidades, de las cuales dos corres­
ponden a las festividades del 18 de julio y de la Navidad, 
cantidades que serán cargo a la partida 53 del presupuesto 
de 1969, que rige interinamente, en tanto se aprueba el 
formulado para el actual ejercicio, en donde figura partida 
análoga con el número 49. 

15. Autorizar, con el dictamen favorable de la Junta 
Consultiva de Asuntos de Personal, y sin perjuicio de la 
competencia de la Alcaldía Presidencia respecto al otorga­
miento del correspondiente contrato, la adscripción de don 
Alfonso Toledo Sa,iz, Técnico auxiliar (Perito de Obras 
Públicas), con destino a la Delegación de Circulación 
y Transportes; la contratación se ajustará al procedimiento 
previsto en el artículo 9.0, párrafo segundo, de la ley 108 
de 1963, de 20 de julio ; reconociéndosele la retribución 
anual de 150.000 pesetas, que percibirá dividida en catorce 
~ensualidades, de las cuales dos corresponden a las festi­
Vidades del 18 de julio y de la Navidad, cantidades que 
s~rár: cargo a la partida 58 del presupuesto de 1969, que 
nge Interinamente, en tanto se aprueba el formulado para 
el, actual ejercicio, en el que figura partida análoga con el numero 75. 

16. Autorizar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de ~suntos de Personal, y sin perjuicio de la compe­
tencia de la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento 
d~1 correspondiente contrato, la adscripción de don Fran­
CISCO Avilés, Técnico auxiliar (Perito de Obras Públicas), 
Con destino a la Delegación de Circulación y Transportes; 
la ?ontratación se ajustará al procedimiento previsto en el 
~rt~culo 9.0, párrafo segundo, de la ley 108/ 1%3, de 20 de 
¡ulto ; reconociéndosele la retribución anual de 150.000 
~esetas, que percibirá dividida en catorce mensualidades, 
. erlas cuales dos corresponden a las festividades del 18 de 
¡U 10 Y de la Navidad, cantidad que será cargo a la par-
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tida 58 del presupuesto de 1969, que rige interinamente, en 
tanto se aprueba el formulado para el actual ejercicio, en 
el que figura partida análoga con el número 70. 

17. Adoptar, según 10 propuesto en veintitrés expe­
dientes individualizados, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 
la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento de los 
correspondientes contratos, la adscripción, con arreglo al 
procedimiento previsto en el artículo 9.°, párrafo cuarto, 
de la ley 108/ 1%3, de 20 de julio, de los señores que 
a continuación se relacionan, para que desempeñen transi­
toriamente, por plazo de un año, funciones de Auxiliares 
administrativos contratados, con el fin de cubrir momen­
táneamente la urgente necesidad de personal de la clase 
indicada: 

Doña María del Carmen Blanco García. 
Doña María de los Dolores Burgos Moyado. 
Doña Pilar Cañas Santos. 
Don Carlos Domínguez Asensio. 
Doña Mercedes García de Paredes. 
Doña María del Rosario Gómez Lozano. 
Doña Lucía Gil Barreda. 
Doña Felisa Galán Aguado. 
Doña María de la Soledad González Masi. 
Doña Carmen Sánchez Cifuentes. 
Don Antonio Sánchez Valdepeñas. 
Doña Josefa Ruiz Santillán. 
Doña Carolina Valero Maestre. 
Doña. María Isabel del Real Lázaro. 
Doña Pilar Paloma Pina Lupiáñez. 
Doña Mercedes Pindado Sanz. 
Doña Mercedes Pérez Pérez. 
Doña María Blanca Otero López de Armentia. 
Doña Patrocinio Moreno Izquierdo. 
Doña Rosario López Carretero. 
Doña Natividad Arroyo Aparicio. 
Doña María Isabel Redondo Lugones. 
Doña María Josefa Alba Igea. 

Segundo. Asignar a los interesados la retribución total 
de 78.150 pesetas anuales; dicha cantidad se percibirá divi­
dida en catorce partes iguales, de las cuales dos correspon­
den a las festividades extraordinarias del 18 de julio y de 
la Navidad; y 

Tercero. Disponer que el contrato que se extienda se 
ajuste a las condiciones usuales de este tipo de convenios, 
y que el gasto a que da lugar se aplique al crédito consig­
nado en el capítulo I, partida 10, del presupuesto de 1969, 
que rige interinamente, en tanto se apruebe por el Minis­
terio de Hacienda el formulado para el actual ejercicio. 

18. Imponer al operario de Limpiezas don Guillermo 
Martorell Fernández, de conformidad con la propuesta 
formulada por el Instructor del expediente disciplinario 
que se le ha seguido y la aquiescencia del Delegado respec­
tivo, la sanción administrativa de multa de diez días de 
haber, que determina el artículo 108-1-2.a del reglamento 
de Funcionarios de Administración local, en relación con el 
párrafo segundo del propio precepto, por ser autor de una 
falta grave de ausencia injustificada al servicio, contenida 
en el artículo 102-1-2.0 del referido reglamento. 

19. Imponer al operario de Limpiezas don Victoriano 
Girón Abella, de conformidad con la propuesta formulada 
por el Instructor del expediente disciplinario que se le 
ha seguido y la aquiescencia del Delegado respectivo, la 
sanción administrativa de un mes y medio de suspensión 
de empleo y sueldo, que determina el artículo 108-1-3.a del 
reglamento de Funcionarios de Administración local, en 
relación con el párrafo segundo del propio precepto, por 
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ser autor de una falta grave de ausencia injustificada al 
servicio, contenida en el artículo 102-1-2.° del citado 
reglamento. 

20. Quedar enterada de la sentencia de la Sala 2.a de 
10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial, 
fecha 13 de abril último, por la que se declara la inadmi­
sibilidad del recurso promovido por don Vicente Castro 
García contra el acuerdo de la Comisión Municipal de 
Gobierno por el que también se declaró la inadmisibilidad, 
por extemporáneo, del recurso de reposición interpuesto por 
don Vicente de Castro García contra el acuerdo del Tri­
bunal calificador del concurso para proveer 23 plazas de 
Aparejadores municipales. 

21. Abonar a los Centros Asistenciales que figuran en 
el expediente, la cantidad total de 504.811,18 pesetas, 
importe de las estancias causadas y de asistencias prestadas 
en los referidos Centros a personal en activo al servicio de 
la Corporación y clases pasivas de Administración local, 
titulares y beneficiarios de asistencia médica con cargo al 
Ayuntamiento por su afiliación al extinguido Patronato 
Municipal de Asistencia Médica y por el período a que se 
refieren las facturas; dicho gasto tendrá aplicación a la 
partida 490 del presupuesto de 1969, que rige interina­
mente, en tanto se apruebe el formulado para el ejercicio 
actual, donde la citada partida figura con el número 519. 

Obras y Servicios Urbanos 

22. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la construcción de 108 columbarios, 435 nichos y 268 
sepulturas en el Cementerio de Vallecas, un acuerdo con 
los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe a que asciende dicho proyecto, 

de 4.273.729,98 pesetas, será cargo a la partida 626 del 
presupuesto de 1969, que rige interinamente, en tanto se 
aprueba por el Ministerio de Hacienda el formulado para 
el actual ej ercicio, donde la expresada partida se mantiene 
en vigor con el número 648; y 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante la modalidad de subasta pública que, con carácter 
general, determina el artículo 13 del vigente reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales, 

23. Disponer que la Corporación se muestre parte en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto ante la 
Sala 2.a de la Audiencia Territorial por Municipalía (So­
ciedad anónima) contra el decreto del Delegado de Obras 
y Servicios Urbanos por el que se ordenó la clausura de la 
actividad de almacén de papel en la calle de Villalar, 7. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

24. Aprobar un gasto de 59.725 pesetas para reintegrar 
a la Junta Municipal del distrito de Centro las cantidades 
abonadas por la misma a diferentes establecimientos por 
hospedaje de los ocupantes de varias fincas ruinosas que 
fueron desalojadas, con cargo a la partida 704 del presu­
puesto de 1969, que rige con carácter interino, de confor­
midad con 10 previsto por el artículo 688 de la ley de 
Régimen local, en tanto se apruebe por la Superioridad el 
formulado para el ejercicio actual. 

25. Aprobar un gasto de 74.325 pesetas, importe de 
las localidades adquiridas para la corrida de Beneficencia, 
celebrada el día 4 de junio último y organizada por la 
excelentísima Diputación Provincial de Madrid, cuyos in­
gresos se destinan a servicios benéficos y asistenciales, con 
cargo a la partida 117 del presupuesto de 1969, que rige 
con carácter interino, en tanto se apruebe por la Supe­
rioridad el formulado para el ejercicio actual, expidiéndose 
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el correspondiente mandamiento de pago por la citada ca 
tidad al Habilitado de Gastos de Régimen interior d~­
Ernesto Valdés. ' n 

26 .. ~probar un gasto de 3.~9?736,05 pesetas, previo 
reconocimiento expreso de un credlto por la cantidad refe­
rida, para satisfacer a Fomento de Obras y Construccio_ 
nes (S. A.) el importe de la certificación por obras de 
reconstrucción de una galería de servicios y pavimentación 
de la calle del Marqués de Urquijo, realizadas como con­
secuencia de una explosión producida por gas ciudad con 
cargo al crédito que, procedente de la partida 499 del' pre­
supuesto de 1969, ha de incorporarse como Resultas al 
formulado para el ejercicio actual. 

27. Aprobar un gasto total de 49.587.243,57 pesetas 
para satisfacer el importe de noventa y siete certificaciones 
y tres facturas por obras y trabajos realizados por dife­
rentes contratas, con cargo al capítulo Ir del presupuesto 
de 1969, que rige con carácter interino, de conformidad 
con 10 previsto por el artículo 688 de la ley de Régimen 
local. 

28. Aprobar un gasto total de 459.639,87 pesetas para 
satisfacer el importe de tres certificaciones por obras reali­
zadas por Sociedad Ibérica de Construcciones Eléctricas 
(S. 1. C. E.), con cargo a los créditos que, procedentes de 
ejercicios anteriores, han de incorporarse como Resultas al 
presupuesto especial de la Gerencia Municipal. 

29. Aprobar un gasto total de 4.548.597 pesetas para 
satisfacer el importe de siete relaciones de facturas por su­
ministros realizados al Servicio de Acopios, con cargo a los 
capítulos II y VI del presupuesto de 1969, que rige con 
carácter interino, de conformidad con 10 previsto por el 
artículo 688 de la ley de Régimen local. 

30. Aprobar un gasto total de 956.523,44 pesetas para 
satisfacer el importe de cuatro facturas y dos certificaciones 
por suministros realizados a los Servicios municipales, con 
cargo al capítulo II del presupuesto de 1969, que rige con 
carácter interino, de conformidad con 10 previsto por el 
artículo 688 de la ley de Régimen local. 

31. Declarar la exención del pago del arbitrio de plus 
valía por la transmisión del piso segundo izquierda de la 
finca número 2 de la calle de Marceliano Santa María, en 
la que es enajenante don Angel Serrano Molina y adqui­
rente doña Farida David Rodríguez, teniendo en cuenta 
que se trata de primera transmisión de finca resultante de 
la ejecución de proyecto de urbanización, acogido a los 
beneficios fiscales de la ley de 3 de diciembre de 1953, 
y ser por tanto, de aplicación 10 establecido en el artícu­
lo 520-1-f) y 517-e) de la vigente ley de Régimen local; 
debiendo, en consecuencia, estimando la reclamación inter­
puesta, anular la liquidación practicada, reconociendo el 
derecho a la devolución de lo indebidamente satisfecho. 

32. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía por la transmisión de parte de una parcela sita en 
la manzana 3, polígono C, del sector de la avenida ?,el 
Generalísimo, en la que es enajenante doña ConcepclOn 
González Estrada y otros y adquirente don Manuel Bad.a 
Herrera y otros, teniendo en cuenta que se trata de pn­
mera transmisión de finca resultante de la ejecución ?e 
proyectos de urbanización, acogidos a los beneficios fiS­

cales de la ley de 3 de diciembre de 1953, y ser, por tanto, 
de aplicación 10 establecido en la correspondiente Orde­
nanza y en los artículos 520-1-f) y 517 -e) de la vigen~e ley 
de Régimen local; debiendo, en consecuencia, accedlenldo 
a lo solicitado, ordenar la conclusión y archivo de as 
actuaciones. 

33. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía por la transmisión de un terreno sito en la calle en 
proyecto en el Parque del Conde de Orgaz, en la que ~~ 
enajenante Compañía Urbanizadora del Coto (S. A.) r a

d quirente doña María del Carmen Lacuesta Salazar, temen o 
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en cuenta que se trata de primera transmisión de finca 
resultante de la ejecución de proyectos de urbanización, 
acogidos a los beneficios fiscales de la ley de 3 de diciembre 
de 1953, y ser , por tanto, de aplicación lo establecido en 
la correspondiente Ordenanza y en los artículos 520-1-f) 
y SI7-e) de la vigente ley de Régimen local; debiendo, en 
consecuencia, estimando la reclamación interpuesta, anular 
la liquidación practicada, ordenando la conclusión y archivo 
de las actuaciones. 

34. Declarar a favor del Asilo de San Rafael la exen­
ción de pago del arbitrio de plus valía correspondiente a la 
transmisión de una parcela sita en la avenida de Concha 
Espina, calle de Serrano y plaza de la República del Sal­
vador, por estar dicha institución clasificada como de bene­
ficencia, y ser la transmisión una donación a título lucrativo 
de la Orden Hospitalaria de San Juan de Dios, y ser, por 
tanto, de aplicación 10 establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en los artículos 520-1-f) y 517 -b) de la vigente 
ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, accediendo 
a 10 solicitado, ordenar la conclusión y archivo de las actua­
ciones. 

35. Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 
finca número 7 de la calle de las Azulinas la bonificación 
del 80 por 100, por plazo de diez años, contados a partir 
de la fecha de terminación de la edificación, en las cuotas 
del arbitrio de solares edificados y sin edificar, teniendo en 
cuenta que dicha finca se encuentra acogida a los beneficios 
fiscales previstos en el artículo 189 de la ley del Suelo 
y Ordenación urbana de 12 de mayo de 1956; debiendo, en 
consecuencia, accediendo a 10 solicitado, elevar a definitiva 
la baja provisional propuesta por el Negociado del Arbitrio 
de las inscripciones del distrito de Chamartín, con efectos 
desde elide julio de 1969, por agrupación, segregación 
y transmisión de dominio, pero retirando del cobro y anu­
lando todos los recibos expedidos por las mismas que se 
hallen pendientes de pago posteriores al 1 de enero de 1966; 
causando alta las dos nuevas edificaciones de la calle de 
las Azulinas, 7, con la bonificación del 80 por 100, por el 
plazo de diez años, y a partir de la fecha de la terminación 
de la finca, y la de la calle de Apolinar Morales, 11, sin 
bonificación alguna, con efectos desde elIde enero del año 
en curso, previa tramitación de los partes de alta presen­
tados; debiendo practicarse por el Negociado del arbitrio 
las liquidaciones que procedan, de acuerdo con las vicisi­
tudes de las indicadas fincas. 

36. Conceder a don Santos Bruña Tomás la exención 
de pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
a la finca número 32 de la calle del Cubillo, por estar la 
misma sujeta a una ordenación administrativa que impide 
su edificación, en tanto se mantengan las condiciones de 
inedificabilidad de dicha finca, y ser, por tanto, de aplicación 
lo establecido en la correspondiente Ordenanza y vigente 
ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, aprobar 
la. propuesta formulada por el Negociado de Imposición 
Directa, de 4 de julio de 1966, de la que deberá darse 
traslado al interesado, quedando convalidados todos los actos 
realizados con posterioridad a la misma y de ella derivados, 
en aplicación de 10 que autoriza el artículo 43-3 de la ley 
de Procedimiento Administrativo. 
. 37. Conceder al Colegio Mayor Navacerrada la boni­

ficación del 90 por 100, a partir del 1 de enero de 1971, 
e? ~as cuotas del arbitrio de radicación relativo al estable­
CImiento sito en la calle de Ramiro de Maeztu, sin número, 
¡or ser de aplicación lo establecido en el artículo 15-2-A de 
a correspondiente Ordenanza para los locales destinados 
a actividades culturales que, como en el presente caso, me­
r: zcan la calificación de benéfico o benéficodocentes de ca­
racter privado, carácter este que resulta reconocido por la 
~~den ministerial de 27 de febrero del año en curso; de-
lendo, en consecuencia, estimando en parte la solicitud 

formulada, confirmarse el acta de inspección incoada por el 
período del 1 de octubre de 1969 al 31 de diciembre 
de 1970, con la liquidación vista y con los apercibimientos 
en ella contenidos. 

38. Interponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contencioso-administrativo 
contra la resolución dictada por el Tribunal Económico­
Administrativo de la Provincia que ha estimado la reclama­
ción promovida por don Luis Vozúlediano Pareja sobre 
exacción del arbitrio de radicación relativo a la actividad 
de construcción ejercida en la finca número 12 de la calle de 
la Iglesia, con vuelta a la Nueva. 

39. Interponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contencioso-administrativo 
contra la resolución dictada por el Tribunal Económico­
Administrativo de la Provincia que ha estimado la reclama­
ción promovida por la Congregación Sagrados Corazones 
sobre exacción del arbitrio de plus valía correspondiente 
a la transmisión de una finca sita en la calle de Clara 
del Rey. 

40. Disponer que la Corporación se muestre parte como 
coadyuvante de la Administración en el recurso contencioso­
administrativo que se tramita en la Sala l.a de 10 Conten­
cioso-Administrativo de la Audiencia Territorial interpuesto 
por don Manuel Sainz Ortiz contra la resolución dictada 
por el Tribunal Económico-Administrativo de la Provincia 
que desestimó su reclamación sobre exacción del arbitrio 
de plus valía correspondiente a la transmisión de un solar 
sito en el Cerro de la Corona. 

41 a 49. Acatar y cumplir en sus propios términos las 
resoluciones dictadas por el Tribunal Económico-Adminis­
trativo de la Provincia que ha estimado las siguientes recla­
maciones promovidas por los señores y entidades que se 
relacionan: 

Por Cerámica Cascales (S. L.) sobre exacción del arbi­
trio de plus valía correspondiente a la transmisión de un 
terreno en la calle del Pico Almanzor. 

Por doña Julia Riocerezo Díez sobre exacción del arbi­
trio de plus valía correspondiente a la transmisión de la 
finca número 84 de la calle de San Bernardo. 

Por el Patronato Madrileño Virgen de la Almudena 
sobre exacción del arbitrio de plus valía correspondiente a la 
transmisión de una finca sin número de la calle de la Golon­
drina. 

Por doña Elisa García-Gallo Ramírez sobre exacción del 
arbitrio de plus valía correspondiente a la transmisión de 
la finca número 38 del paseo de las Delicias, con vuelta 
a la calle de Pedro Unanúe. 

Por Inmobiliaria Urbis (S. A.) sobre exacción del arbi­
trio de plus valía correspondiente a la transmisión de una 
finca sita en Ferrocarril de MOl-ata, sitio de la Marroquina. 

Por Inmobiliaria Arjoma (S. A.) sobre exacción del 
arbitrio de plus valía correspondiente a la transmisión de 
la finca número 5 de la calle Transversal (hoy Bronce). 

Por don Joaquín Otamendi Retortillo sobre exacción del 
arbitrio de plus valía correspondiente a la transmisión de 
la finca número 8 de la avenida de la Reina Victoria. 

Por don Alberto Martínez de Pinillos Yuste sobre exac­
ción del arbitrio de plus valía correspondiente a la trans­
misión de terrenos sitos en Pago Viejo, Parrales, Dehesa 
y depósito del agua de Carabanchel Alto. 

Por don Francisco García-Moriyón García sobre exac­
ción del arbitrio de plus valía correspondiente a la transmi­
sión de una finca sin número de la plaza del Poeta Manuel 
del Palacio. 

SO. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo de la Provincia que ha estimado en parte la reclamación 
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promovida por don Manuel Santos Domato sobre exacción 
del arbitrio de plus valía correspondiente a la transmisión 
de la finca número 7 de la cal1e de Loreto y Chicote. 

51 a 56. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones dictadas por el Tribunal Económico-Admi­
nistrativo de la Provincia que ha estimado las siguientes 
reclamaciones promovidas por los señores y entidades que 
se relacionan: 

Por don Gregorio Diego Curto sobre exacción del ar­
bitrio de solares sin edificar correspondiente al sito en la 
cal1e de Matías Montero, sin número. 

Por el Banco de España sobre exacción del arbitrio de 
solares sin edificar correspondiente al sito en la cal1e del 
Marqués de Cubas, 11. 

Por el Instituto Nacional de Previsión sobre exacción 
del arbitrio de solares sin edificar correspondiente al sito 
en la plaza del Capitán Cortés, 2, con vuelta al paseo de 
Santa María de la Cabeza, 62. 

Por Construcciones e Inmuebles (S. A.) sobre exacción 
del arbitrio de solares sin edificar correspondiente al sito 
en la cal1e de López de Hoyos, 28. 

Por Agromán (S. A.) sobre exacción del arbitrio de 
solares edificados y sin edificar correspondiente a la finca 
sita en la carretera de San Martín de la Vega, hectó­
metro 3 a 8. 

Por doña Elena de Angulo Villanueva y don Eduardo 
Val1ejo Angulo sobre exacción del arbitrio de solares edifi­
cados y sin edificar correspondiente a la finca número 3 
de la cal1e de Velázquez. 

57. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio . Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo de la Provincia que ha estimado en parte la reclama­
ción promovida por Compañía Inmobiliaria Metropolitana 
(Sociedad anónima) sobre exacción del arbitrio municipal 
de riqueza urbana correspondiente a la finca número 52 de 
la avenida de la Reina Victoria y por el ejercicio de 1966. 

58 a 63. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones dictadas por el Tribunal Económico-Admi­
nistrativo de la Provincia que ha estimado las siguientes 
reclamaciones: 

Por Felio Pereatón (S. A.) sobre exacción del impuesto 
de circulación relativo al vehículo matrícula M-31544, por 
el período de 1967. 

Por doña Adelina López Mateos Santure sobre exac­
ción del impuesto de' circulación relativo al vehículo ma­
trícula M-137181, por el período de 1967. 

Por don Antonio Rodríguez Docampo sobre exacción 
de la tasa de estacionamiento correspondiente al ejercicio 
de 1966 y del impuesto de circulación correspondiente al 
ejercicio de 1967, relativo al vehículo matrícula M-70312. 

Por don Manuel González Prada sobre exacción del 
arbitrio de radicación correspondiente al restaurante sito 
en la calle de Guzmán el Bueno, 37. 

Por Impulsora de Ventas (S. A.) sobre exacción del 
arbitrio de radicación correspondiente a los locales sitos en 
las calles de Fuencarral, 45, y General Cabrera, 11. 

Por Financiera y Minera (S. A.) sobre exacción del 
arbitrio de radicación correspondiente al local sito en la 
cal1e de Claudio Coel1o, 32. 

64 a 66. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, y los 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a conti­
nuación se indican, como complemento de los acuerdos de 
la Comisión Municipal de Gobierno que autorizaron su 
realización, que fueron ejecutivos, dada la asignación hecha 
por el Ayuntamiento de las cantidades necesarias para dotar 
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los gastos, debiendo proseguirse los trámites de los expe_ 
dientes que, una vez ultimados y aprobadas las re1acion 
de l~s ~incas, contribuyentes y cuota~, habrán de exponer:! 
al pub!tco, en la forma reglamentana, de conformidad co 
lo establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento d~ 
Haciendas locales: 

Obras de pavimentación y servicios complementarios en 
el camino de las Animas (fase final), aprobadas por acuerdo 
de 30 de junio de 1965. 

Obras de pavimentación en las cal1es del Doctor Sal­
gado, entre la avenida de la Albufera y la cal1e de López 
Recuero; Veli11a, Sierra de Llerena, entre las de Emilio 
Ortuño y Valderribas, y pasaje de Enrique Velasco, apro­
badas por acuerdo de 3 de junio último. 

Obras de alumbrado en la calle de Ve1ázquez, desde la 
de María de Molina al final, aprobadas por acuerdo de 27 de 
junio último. 

67. Aprobar, en siete expedientes, las relaciones de 
fincas beneficiadas por las obras de renovación del pavi­
mento con extensión de capas de aglomerado asfáltico, así 
como las cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus 
propietarios, en las vías públicas que a continuación se 
relacionan: 

Plaza de la Sierra de Ayl1ón y calle de la Sierra Vieja, 
139.403,70 pesetas. 

Cal1e de José de la Fuente, 41.131,29 pesetas. 
Cal1e de la Virgen del Sagrario, 490.318,64 pesetas. 
Calle de Feijoo, 232.252,17 pesetas. 
Cal1e de Alenza, 646.419,55 pesetas. 
Calle de Alburquerque, 387.992,70 pesetas. 
Calle de Biencinto, 356.688,89 pesetas. 

68 a 70. Aprobar provisionalmente las relaciones de 
fincas beneficiadas por las obras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en las calles que se indican, que alcanzan en total 
para cada una las cantidades que se citan, así como las 
cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus propie­
tarios, que han sido fijadas de conformidad con las bases 
de imposición aprobadas, y que se haga saber a los inte­
resados mediante la forma reglamentaria, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento 
de Haciendas locales: 

Obras de aceras en la cal1e del Pez, que alcanzan en 
total 272.755,54 pesetas. 

Obras de calzada, aceras, absorbederos, alcantarillado 
y bocas de riego en la cal1e de Quijada de Pandiellos, que 
alcanzan en total 1.098.790,11 pesetas por calzada, pese­
tas 130.012,76 por aceras, 84.268,11 pesetas por absorbe­
deros, 181.254,42 pesetas por alcantarillado y 205.915,62 
pesetas por bocas de riego. 

Obras de calzada y aceras en la cal1e de Pedro VilIar, 
que alcanzan en total 448.028,01 pesetas por calzada y pese­
tas 28.622,89 por aceras. 

71. Disponer que la Corporación se muestre parte 
como coadyuvante de la Administración en el recurso con­
tencioso-administrativo que se tramita en la Sala La. de. lo 
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territonallll­
terpuesto por Antracitas de Fabero (S. A.) contra la re?o­
lución dictada por el Tribunal Económico-Administrativo 
de la Provincia que ha desestimado la reclamación sobre 
aplicación de contribuciones especiales, por obras d~ cal­
zada, asignadas a la finca número 69 de la calle de Mendez 
Alvaro. 

72. Conceder a la Comunidad de Religiosas Francis­
canas de la Divina Pastora, accediendo a 10 solicitado por 
la Reverenda Madre Consuelo Gal1ejones Campo, como 
Superiora del Colegio de San José, la exención de pago 
de las cuotas de contribuciones especiales, por obras d de 
calzada, aceras y tuberías y bocas de riego, asigna as 
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a dos fincas sin número de la calle de Francisco Laguna, 
dé conformidad con 10 establecido en el apartado e) del 
artículo 472 de la ley de Régimen local. 

73. Conceder a la Congregación de los Sagrados Cora­
zones, accediendo a 10 solicitado por su Administrador pro­
vincial, Reverendo Padre Fulgencio Arbeloa, la exen­
ción de pago de la cuota de contribuciones especiales, por 
obras de alumbrado, asignada a una finca sin número de 
la plaza de los Sagrados Corazones, que figura en el 
reparto como Residencia de dichos religiosos, teniendo en 
cuenta que se ha comprobado la existencia de los requisitos 
constitutivos de dicha exención, de conformidad con 10 
establecido en el apartado e) del artículo 472 de la vigente 
ley de Régimen local. 

74. Declarar la exención de pago de las cuotas de 
contribuciones especiales, por obras de calzada, aceras y ab­
sorbederos, asignadas a la finca número 34 de la calle de 
la Madre de Dios, propiedad de la Congregación de Damas 
Apostólicas del Sagrado Corazón, accediendo a 10 solicitado 
por doña Isabel María Moscoso Rodríguez, Ecónoma ge­
neral de la citada Congregación, de conformidad con 10 
establecido en el apartado d) del artículo 472 de la vigente 
ley de Régimen local. 

75. Conceder a la Comunidad de Religiosas Comen­
dadoras de Calatrava, accediendo a 10 solicitado por su 
Madre Abadesa, la exención total de pago de la cuota de 
contribuciones especiales, por obras de renovación del pavi­
mento, asignadas a la finca número 88 de la calle de Hor­
taleza, destinada en su integridad a convento de dichas 
religiosas, que aparecen en el reparto como Comunidad de 
Magdalenas de la Penitencia, de conformidad con 10 esta­
blecido en el apartado e) del artículo 472 de la vigente ley 
de Régimen local, y conceder dicha exención por 10 que 
se refi ere a la finca número 86 de la misma calle, respecto 
a los 5,65 metros de fachada, ocupados por la Comunidad, 
pero no a los 4,70 metros restantes destinados a estable­
cimiento de camisería, por los cuales debe expedirse el 
recibo, como contribución especial por las obras expre­
sadas, en cuantía de 791,22 pesetas, por no ser aplicable 
al mencionado establecimiento comercial 10 dispuesto en el 
precepto citado. 

76. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Adquirir, considerando la obligada renova­

ción del Parque Municipal de Automóviles, por concierto 
directo, de la Sociedad Española de Automóviles de Tu­
rismo (S. A), doce vehículos tipo berlina, marca Seat 600, 
para el Servicio de Contaminación Atmosférica y Asis­
tencia Médica de Urgencia. 

Segundo. Que el gasto de 405.000 pesetas, importe 
de la adquisición de referencia, incluidos los gastos de 
~atriculación y puesta en marcha, sea con cargo a la par­
tIda 611 , "Vehículos mecánicos, renovación y transforma­
c!ón de unidades", del presupuesto de 1969, que rige inte­
nnamente, e{l tanto se apruebe el del actual ejercicio; y 

Tercero. Que se realicen los trámites necesarios para 
proceder a la enaj enación por subasta de las unidades que 
en. igual número han de ser sustituidas por las que se ad­
qUIeran, marca Renault, tipo 4/4, matrículas M-163921, 
M-163922, M-1 63924, M-163925, M-209492 y M-215966. 

77. Adquirir, mediante concurso público, 2.400 pares 
de botas negras, de elástico, destinadas al personal del 
~uerpo de Policía Municipal, por considerar concurren las 
cIrcunstancias de excepción previstas en el artículo 37-3, 
en .~elación con el 13-2, del vigente reglamento de Contra­
ta~lOn; dicha licitación se verificará con sujeción a los 
~hegos de condiciones facultativas y económico-administra­
~I~as r~dactados al efecto, y el gasto aproximado que por 
a motivo se ha de producir, de 840.000 pesetas, sea cargo 
a la consignación figurada en la partida 180 del presupuesto 
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de 1970, pendiente de aprobación por parte de la Supe­
rioridad, y, en su caso, a la que con el número 177 figuró 
en el pasado ejercicio. 

78. Adjudicar a la firma Avenida Radio (S. A) el 
suministro e instalación de un aparato acondicionador de 
aire, marca Philips, modelo 8871-501, con destino a la 
centralita de teléfonos del Servicio contra Incendios, por 
el precio total de 26.600 pesetas, incluido el montaje e ins­
talación del mismo; el gasto que por tal motivo se ha de 
producir será cargo a la consignación figurada en la par­
tida 191 del presupuesto de 1970, pendiente de aprobación, 
y, en su caso, a la que con el número 188 figuró en el 
presupuesto del pasado ej ercicio. 

Sanidad y Asistencia Social 

79. Retirar del orden del día una propuesta de apro­
bación de un gasto de 425.000 pesetas para la adquisición, 
mediante concierto directo, de 200 camas con destino al 
Centro de Clasificación de Mendigos, siendo cargo su im­
porte a la partida 621 del presupuesto de 1969, que rige 
con carácter interino. 

Circulación y Transportes 

80. Adjudicar, mediante concierto directo, una insta­
lación de mejora de regulación de semáforos en la avenida 
del Generalísimo, por importe de 4.746.246,70 pesetas, a fa­
vor de la Empresa Enclavamientos y Señales (S. A); el 
mencionado importe será abonado con cargo a la parti­
da 418, ."Para la instalación o reforma de la señalización 
automática", del presupuesto de 1969, que rige interina­
mente, en tanto se aprueba el de 1970, en el que figura 
igual partida con el número 436. 

81. Adjudicar el concurso, convocado por acuerdo de 
la Comisión Municipal de Gobierno de 29 de abril último, 
para los trabajos de señalización mediante marcas viales 
a favor de las Empresas Sherwin \iVilliams, S. A (Swesa), 
y Aplicación de Pinturas (S. A), conjunta y solidaria­
mente, por importe de 2.474.700 pesetas, con la obligación 
por parte del Ayuntamiento de garantizar, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 3.° del pliego de condiciones 
jurídicas, técnicas y económicas, un mínimo anual de tra­
bajos a realizar, por un importe de 1.000.000 de pesetas, 
por cada uno de los años de vigencia del contrato; el im­
porte de los mencionados trabajos será abonado con cargo 
a la partida 419, "Instalación, reposición y conservación 
de la señalización no automática, incluido balizamiento", 
del presupuesto de 1969, en tanto se aprueba el del ejer­
cicio en curso, donde figura esta partida con el número 437. 

82. Aprobar un gasto de 73.137 pesetas para la adqui­
sición de mobiliario para la instalación del despacho del 
Ingeniero Jefe de Transportes; el importe de dicho gasto 
será abonado con cargo a la partida 604, "Instalación de 
oficinas", del presupuesto de 1969, que rige interinamente, 
partida que se mantiene en vigor con el número 627 en el 
formulado para el actual ejercicio, pendiente de aproba-
ciÓn. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

83. Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 70.000 pesetas, importe 
de las localidades adquiridas con motivo de la celebración, 
el día 5 del corriente mes, de la tradicional corrida a bene­
ficio de la Asociación de la Prensa; dicho gasto será cargo 
a la partida 117 del presupuesto de 1969, que rige interina­
mente, en tanto se autorice por la Superioridad el formu­
lado para el actual ejercicio, donde dicha partida figura 
con el número 119. 
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84. Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 6.000 pesetas, que se ha 
de ocasionar con motivo de la asistencia del funcionario 
municipal don Luis Fernando Medrana Blasco al XI Curso 
sobre Problemas Políticos de la Vida Local, que se cele­
brará en P eñíscola del 1 al 13 de septiembre próximo por 
la Delegación Nacional de Provincias; dicho gasto será 
cargo a la partida 32 del presupuesto de 1969, que rige 
interinamente, en tanto se apruebe por la Superioridad el 
formulado para el actual ejercicio, donde la expresada par­
tida figura con el número 22. 

Circulación y Transportes 

85. Aprobar el establecimiento de una nueva línea 
urbana de autobuses, con recorrido circular a través de las 
rondas de esta capital, con una longitud de trayecto apro­
ximada a los dieciséis kilómetros, cuyo servicio sería pres­
tado por la Empresa Municipal de Transportes, con la 
tarifa especial siguiente: 

Billete ordinario, cinco pesetas. 
Billete de trabajo (hasta las nueve de la mañana), tres 

pesetas. 
Billetes de días festivos y jornada nocturna, seis pe­

setas. 
Del presente acuerdo deberá darse cuenta, para su rati­

ficación, al excelentísimo Ayuntamiento Pleno, sin per­
juicio de que, por razones de urgencia, se continúen los 
trámites señalados en el artículo 52 de la Ley Especial de 
Madrid. 

Se levantó la sesión a las doce y diez minutos de la 
tarde. 

Alcaldía Presidencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE I NSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Actividades Comerciales e Industriales (S. A), para ga­
raje con servicio de lavado y engrase de automóviles, como 
cambio de nombre, en la avenida del General Perón, 3. 

Don J u1ián Saceda Fraile, para venta de huevos, aves 
y caza en la calle de San Cipriano, 27 (galería, puesto nú­
mero 7). 

Don Maximiliano Martín Ramos, para tienda de ultra­
marinos, repostería y venta de fiambres en la calle de José 
del Hierro, 62. 

Doña Silvina del Cerro Clemente, para venta de aves, 
huevos y caza en la avenida del Manzanares, 42. 

Zurita Viñambres, para instalar un tanque de fud-oil 
en la calle de Santa Hortensia, sin número, con vuelta a la 
de Baeza. 

Don Antonio Gómez Marcetllach, para almacén de elec­
trodomésticos en la calle de Esteban Mora, 43. 

Don León López Martínez, para pensión, como cambio 
de nombre, en la calle de Fray Ceferino Gonzá1ez, 1. 

Don Antonio Pinero Gil, para taller de confecciones en 
la calle de Francisco Villaespesa, 27. 

Don Ramón García González, para bar en la calle de 
San Cipriano, 27 (galería, puesto número 8). 

880 

Don Timoteo Rodríguez Rilova, para almacén de cr· 
talería en la calle de la Batalla de Belchite, 18. ~s-

Don Fausto Pontes Rico, para pescadería en la calle d 
Carpesa, 4 (galería, puesto número 13). e 

Don Andrés Martínez López, para carnicería en la call 
de Camarena, 287 (galería, puesto número 6) . e 

Iberpape1 (S. A.), para oficina y almacén de papel en 
la calle de Zigia, 44. 

Comercial Homar (S. L.), para venta de material de 
escritorio en la calle de Villaamil, 76. 

Grace (S. A.), para almacén de adhesivos y masillas en 
el kilómetro 10,200 de la carretera de Villaverde a Getafe 

Comunidad de Propietarios del Parque de la Rosaleda· 
para instalar un tanque de fuel-oil en la calle de los Caído~ 
de la División Azul, 1. 

Doña Palmira Contreras Pini , para lechería en la calle de 
Fernández Caro, 16. 

Don Víctor Pastor Virseda, para pescadería en la calle 
de Emilio Ferrari, 64 (galería, puesto número 15). 

Don Luis Rodríguez Santiago, para taller de reparación 
de automóviles en la calle del Amor H ermoso, 17. 

Don José Alesanco Crespo, para almacén en la calle de 
Cipriano Sancho. 36. 
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Don Rafael Cabrero Gil, para pescadería en la calle 
del Sorgo, 59 (galería, puesto número 12). 

Jalter (S. A.), para almacén de botellas de gas butano 
en el kilómetro 0,600 de la carretera de Vicálvaro a Ribas 
de Jarama. 

Don Julio Robledo Villalba, para lechería en la calle de 
Víctor Pradera, 44. 

Don Florentino Flores Fernández, para carnicería y sal­
chichería en la calle de San Gerardo, 38, local número l. 

Doña Julia Fernández Hernández, para almacén ce­
rrado de muebles y exposición en la calle de San Gumer­
sindo, 11. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A.) , para instalar un 
transformador en la calle de Santa Bárbara, 5. 

Don Emilio Pérez Martín, para taller de ebanistería 
en la calle de Eraso, 31. 

Banco Popular Español, para instalar un aparato. aco~­
dicionador de aire en la avenida del Generalísimo, S111 nu­
mero, con vuelta a la calle de Marcos de Orueta. 

Doña Aurora Bernardo Duarte, para oficina, exposición 
y depósito de muebles, como cambio de nombre, en la calle 
de Jesús del Gran Poder, 32. 

Don Eugenio Ro1dán Yanguas, para depósito cerrado 
de muebles en la calle de la Grandeza Española, 83. 

Don J ulián Otero Fisaz, para taller artesano de zapa­
tería en la calle de Gabasti, 14. 

Promoción Universitaria Moncloa (S. A ), para instalar 
un ascensor en la calle del Conde de la Cimera, sin número, 
torre 11. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A), para instalar un 
transformador en la calle de Benita A vila (grupo escolar 
San Fernando). 

Doña María Luisa Esteban Jiménez, para pastelería en 
la calle del Doctor Fernando Primo de Rivera, 15. 
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Don José Hernando Hernando, para tienda de ultrama­
rinos en la Colonia de San Ignacio de Loyola, galería, 
puesto número 765. 

Don José Sánchez Notario, para taller de cerrajería me­
cánica en la calle de Aguila Fuente, 77. 

Rubio (S. A), para instalar un tanque de juel-oil en 
la calle de José Fontanes, sin número, con vuelta a la de 
Nueva Zelanda. 

Don José M. Gómez Alvarez, para venta, exposición 
y almacén de muebles en la calle de Rodríguez Marín, 4. 

Don Agustín Gilgado García, para bar en la calle del 
Lago Constanza, 89. 

Doña Aurora Marcos Márquez, para bar americano en 
la calle de María Teresa Sáez de Heredia, 49. 

Don José L. Menéndez Martín, para lechería y venta 
de productos lácteos en la calle de Eugenio Salazar, 45 
(galería, puesto número 6). 

Don Angel Iturriaga Escadillo, para taller mecánico en 
la calle de Elvira, 4. 

Círculo de Bellas Artes, para instalar un anuncio lumi­
noSO en la calle de Alcalá, 42. 

Don José Antonio Muñoz Escribano, para taller mecá­
nico de automóviles en la calle de García Luna, 19. 

Don Antonio Castro Castro, para pescadería en la calle 
de Emilio Ferrari, 64 (galería, puesto número 10). 

Don Luis Ramos Pigazos, para depósito cerrado de 
muebles en la calle de Montejurra, 27. 

Don Miguel Peña Ferruelo, para pescadería en el Mer­
cado de Moratalaz, puesto número 62. 

Don Crispín Gil Vicente, para venta de aves, huevos 
y caza en el Mercado de Ibiza, puesto número 18. 

Don Lidio de Frutos Gil, para bodega en la calle de 
José de Cadalso, 54. 

Don Severino Carro Arias, para taller de joyería en 
la calle de Fernando Díaz de Mendoza, 21. 

Don Javier Asua Frías, para oficina en la calle de 
San Juan de la Salle, S. 

Don Isidro Pérez Berengeno, para bar, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle de San Vicente Ferrer, 
número 53. 

Don Gregario Gómez Maderuelo, para taller de carpin­
tería, como cambio de nombre y ampliación, en la calle 
de Alvarez, 27. 

Don Antonio Cámara Manzano, para almacén de mate­
riales para la construcción en la calle de María Antonia, 2. 

Don Manuel Torres Gálvez, para taller de reparaciones 
eléctricas en la calle de Jerónima Llorente, 76. 

Don Adrián Prieto Torrijas, para lechería y venta de 
productos lácteos en el Mercado de Atocha, puesto nú­
mero 31. i 

Doña Benita Bueno Ibarra, para lechería, como cambio 
de nombre, en la avenida de Menéndez Pelayo, 53. 

Don Sandalia Viñas Arévalo, para pastelería con obra­
dor en la calle de Meléndez Valdés, 54. 

Don Casiano Arias Arias, para tintorería en la calle de 
Monteleón, 46. 

Don Francisco Redondo Sacristán, para instalar un 
tanque de juel-oil en la calle de Antonio Moreno, 21. 

Don Modesto González Bravo, para carnicería en la 
calle del Alcaudón, 9. 

pon Antonio Díaz-Montes Moreno, para fábrica de 
arhculos de piel en la calle de la Sierpe, 4. 

,I?on Máximo Fernández Vicente, para venta de auto­
movlles en la avenida de Nuestra Señora de Fátima, SS. 
d Don Pablo Dorado González, para bar, como cambio 
e nombre y ampliación, en la calle del Sauce, 8. 

I Don Ricardo Ayala Ayala, para pensión en la calle de 
a Alameda, 4. 
b' Don Jacinto Sopeña de la Fuente, para bar, como cam­

lO de nombre, en la calle de Arturo Soria, 193. 
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Don Angel Pérez Lanzas, para garaje, taller mecánico 
y estación de lavado y engrase de automóviles en la calle 
de Fernández de los Ríos, 49. 

Don Marcelino Rodríguez Fonfría, para salchichería 
en el Mercado de Moratalaz, puesto número 22. 

Don Antonio Guerrero Merino, para taller de zapatería 
en la calle de Cardeñosa, 21. 

Toanfer (S. L.), para instalar un ascensor en la calle 
de Cartagena, 106. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A), para instalar tres 
transformadores en la calle de Santa Tecla, 23. 

Don Alfonso Tundidor Alonso, para bar en la calle de 
San Leonardo, 7, tienda número 1. 

Don Castro Grande Egida, para bar en la calle del 
Olvido, 121. 

Don Joaquín Roca Mirambell, para almacén de embu­
tidos en la calle del Olvido, 35. 

Doña Bernarda Vega Pérez, para venta de comestibles, 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle de Laurín, 
sin número, con vuelta a la de Millán. 

Inmobiliaria Urbis (S. A), para instalar un tanque de 
juel-oil en el barrio de Moratalaz, polígono F, casa S-12. 

Don Luis Villarejo Turiel, para taller de lavado y en­
grase de automóviles en la avenida del Marqués de Cor­
vera, 93. 

Don Sebastián Sebastián de Frutos, para cafetería y res­
taurante, como cambio de nombre y ampliación en la calle 
de Alberto Aguilera, 6. 

Don Bernabé Olmedo Días-Ropero, para bodega en la 
calle de Mangada, sin número, local número 125. 

Remo (S. L.), para almacén de maquinaria en la calle 
de Sepúlveda, 53. 

Don Federico Plaza González, para mantequería, como 
ampliación, en la calle de Albares de la Ribera, sin número 
(galería, puesto número 1). 

Don Gabino Izquierdo Frutos, para bar en la calle de 
los Hermanos De Pablo, 10. 

Don Francisco Herrero Sánchez, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Ocaña, 97 (Ciudad Parque Aluche). 

Uriarte y Zamarrón (S. A.), para taller de reparación 
y puesta a punto de bombas de inyección en la calle de la 
Oca, 7. 

Don Rodrigo Morán Morán, para depósito cerrado de 
conservas alimenticias en la calle de la Sierra Bullones, 10. 

Don Ricardo Martínez Martínez, para droguería en la 
calle del Río Ulla, 13 (galería, puesto número 11). 

Artes Gráficas F. M. (S. A.), para instalar un monta­
cargas en la calle de Sánchez Pacheco, 83. 

Doña Magdalena Martínez García, para taller de crista­
lería en la calle de Ponferrada, 7. 

Don Sebastián Hortoneda Calderón de la Barca, para 
taller mecánico, lavado y engrase de automóviles en la calle 
de Eulalia Gil, 8. 

Mayel, para garaje en la calle del Lago Constanza, SS. 
Don Cristóbal López Muñoz, para taller de reparación 

de automóviles en la calle de Ezequiel Solana, 83. 
Don Felipe Blanco Martín, para venta de fiambres en 

el Mercado de Guillermo de Osma, puesto número 90. 
Don Felipe Sanz Aguado, para carnicería y salchichería 

en la calle del General Romero Basart, 97. 
Don Francisco Simarro Lara, para taller mecánico de 

reparación de automóviles en la calle de María Zayas, 17. 
Mariano Sancho y Compañía, para venta de aves, hue­

vos y caza en el Mercado de Guillermo de Osma, puesto 
número 31. 

Mariano Sancho y Compañía, para venta de aves, hue­
vos y caza en el Mercado de Guillermo de Osma, puesto 
número 53. 

Doña Rosa Quintana Aces, para bar en la avenida del 
Monte Igueldo, 16. 
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De Montis (S. A), para domicilio soci,:l y oficina en 
el barrio del Aeropuerto, sin número. 

Don Fidel González Cuadra, para taller mecánico de 
ajuste en la calle de Trujillo, 4. 

Don Rosendo Sainz-Maza Fernández, para taller de 
lampistería en la calle de Ribadavia, 35, bloque 39, tienda 
número 5. 

Don Antonio Guerrero Villambre, para carnicería en 
la avenida de Aragón, 21 (galería, puesto número 16). 

Don Antonio Guerrero Villambre, para carnicería en 
la avenida de Aragón, 21 (galería, puesto número 10). 

Don Antonio Guerrero Villambre, para salchichería 
y jamonería en la avenida de Aragón, 21 (galería, puesto 
número 3). 

Hidroeléctrica Madrileña (S. A.), para instalar dos 
transformadores en la calle de Teruel, 27. 

Don José María Ruiz de BIas, para garaje con servicio 
de lavado y engrase de automóviles en la calle del Arroyo, 
número 21. 

Don Diodoro Mielgo García, para bar, como ampliación, 
en la calle de Tembleque, 111. 

Don Emilio Vidal Fernández, para garaje en la calle 
de Víctor de la Serna, 35. 

Don Alejandro Benito Provencio, para lechería y venta 
de productos lácteos, como ampliación, en la calle del 
Desengaño, 24. 

Don Antonio Díaz San Segundo, para taller de carpin­
tería en la calle de Mazarredo, 14. 

Don Victoriano Martín Jiménez, para taller de carpin­
tería mecánica en la calle de Febrero, sin número. 

Don José de Celorio Ortega, para taller de imprenta 
en la avenida de Valladolid, 43. 

Don Francisco Pérez Montero, para lechería y venta de 
productos lácteos en la avenida de Rafael Finat, 6. 

Don Antonio Muñoz Torralvo, para instalar un tanque 
de gas propano en la calle de Pepehillo, 8. 

Don Rafael Rodríguez, para instalar un tanque de 
fuel-oil en la ronda de Sobradiel, 3. 

Don Jesús Esteban Esteban, para lechería y venta de 
productos lácteos en la avenida de Rafael Finat, sin número, 
con vuelta a la carretera de Cuatro Vientos. 

Don Basilio Bravo García, para tienda de ultramarinos 
en la calle de San Cipriano, 27 (galería, puesto número 27). 

Don José Fernández Ramírez, para bar, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle de Alonso N úñez, 29. 

Don Adrián Torme Gómez, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de José del Hierro, 17. 

Doña Florencia Avila Casado, para carnicería y salchi­
chería en el Mercado ·de San José, puesto número 21. 

Don Emilio Rozas Alvarez, para garaje y taller de 
reparación de automóviles en la calle de Donoso Cortés, 
número 47 duplicado. 

Don Manuel Esteban Puebla, para fábrica de guantes 
en la calle de Almansa, 39. 

Doña Paulina Josefa Blanco Panizo, para droguería en 
la carrera de San Francisco, 12. 

Don Santiago San Juan Sancho, para lechería y venta 
de productos lácteos, como ampliación, en la avenida de 
San Diego, 78. 

Don Emilio Murillo Walino, para taller de zapatería en 
la calle de las Peñuelas, 20, tienda número 6. 

Don Norberto Martín Torres, para bar americano en 
la calle de Paulina Odiaga, 4. 

Don Emiliano Zan10rano Gutiérrez, para taller de en­
cuadernación en la calle de Nicolás Morales, 25. 

Cinzano (S. A), para instalar dos transformadores en 
la calle de Torrelaguna, sin número. . 

Don Antonio González Fuertes, para venta de aves, 
huevos y caza en la calle de "la Condesa de la Vega del 
Pozo, sin número (galería, puesto número 24). 
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Menéndez y González (S. A), para instalar un ascens 
en la calle de Bravo Murillo, 18. Or 

Doña Aurora Fernández Quintanilla, para hostal en la 
calle de Campomanes, 6. 

Menéndez y González (S. A), para instalar un ascenso 
en la calle de Bravo Murillo, 18. r 

Fiama (S. A), para venta por mayor de muebles me­
tálicos y de madera en la calle de Ramón Sainz, 22. 

Don Eugenio López Morán, para salchichería en la calle 
de San Cipriano, 27 (galería, puesto número 16). 

Don Isaac López Morán, para salchichería en la call" 
de San Cipriano, 27 (galería, puesto número 25). -

Don José María Igea García, para bar restaurante en 
la plaza de Pinazo, sin número, bloque 16, local núme­
ros 176 y 177. 

Don Nicolás Rojo Fernández, para carnicería en la calle 
de San Cipriano, 27 (galería, puesto número 29). 

Don Fidel Pozo Valles, para lechería y venta de pro­
ductos lácteos en la calle de la Sierra de Los Filabres, 11. 

Don Alberto Mejías Ramírez, para taller de carpin­
tería en la calle de Sepúlveda, 125. 

Doña Eugenia González Díaz, para casa de huéspedes 
como cambio de nombre, en la calle de Santa Amalia, 6: 

Red Blanca (S. A), para lechería y venta de productos 
lácteos en la calle de San Ignacio de Loyola (galería co­
mercial, puesto número 206). 

Don Restituto Bravo Cardenal, para carnicería en la 
calle de Carpesa, 4, puesto número 3. 

Don Emiliano Gamero Martín, para ferretería y dro­
guería en la Caudad de los Angeles, local números 14 y 15. 

Don Francisco Gómez Alia, para perfumería en la calle 
del Conde de Peñalver, 51. 

Don Domingo Vega González, para bar r estaurante en 
la calle de Bocarrana, 3. 

Komali (S. L.), para almacén de jabones y venta de 
artículos de limpieza en la avenida de Daroca, 40. 

Don Rafael del Prado Lara, para taller de reparación 
de ascensores en la calle del Doctor Esquerdo, 12. 

Doña Ana María Covian Caravias, para casa de huéspe­
des en la plaza del Dos de Mayo, 4. 

Don Andrés González Martín, para salchichería en la 
calle de Carpesa, 4 (galería, puesto número 8). 

Don Joaquín Carro Alonso, para carnicería en el Mer­
cado de Guillermo de Osma, puesto número 73). 

Grumas, para almacén, conservación de productos ali­
menticios y lavado y engrase de automóviles en el camino 
de las Cárcavas, sin número. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Doña Agueda Bobito Guijarro, para venta de material 
eléctrico en la calle de Los Alamos, 41 . 

Don Pablo Redondo Hernández, para venta de frutas 
y verduras en la calle de Camarena, 287, local número SS. 

Don Guillermo Sánchez Molinero, para venta de fru­
tas y verduras en la calle de Camarena, 287, local número 36. 

Don Benedicto Moreno Bravo, para venta de frutas 
y verduras en la calle de Camarena, 287, local número sI. 

Don Juan A. Fernández Guijarro, para venta de pan 
y bollos, como cambio de nombre, en la calle de Albares 
de la Ribera, 19. 

Doña Bonifacia Jiménez Latorre, para taberna en la caBe 
de Acceso, 4.°, númro 31 (Palomeras Bajas). 

Doña Felisa Gómez Cerezo, para bar en la calle de 
Esteban Mora, casa 4-B, local número 4 (posterior). . 

Don Santiago Otegui Campos, para venta de confeccIO­
nes en la calle de Jorge Juan, 32. 

Don José L. Molina Otero, para sastrería y ;e?ta de 
confecciones en la avenida de Nuestra Señora de Fahma, 2. 
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Don Luis González Sánchez, para taller de reparación 
de aparatos de radio y televisión, como cambio de nombre, 
en la calle de la Sierra Molina, 12. 

Don Epifanio Gómez Doñoro, para salón de juegos re­
creativos, como cambio de nombre, en la travesía de Váz­
quez de Mella, 3. 

Don José L. Ortiz Sánchez, para peluquería de señoras, 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle de la Vir­
gen de las Nieves, 3. 

Doña Rosario Cástor Serrano, para peluquería de se­
ñoras, como cambio de nombre, en la calle de la Virgen 
de la Roca, 2. 

Don Agustín Carbajo Membibre, para venta de pan 
y bollos en la calle de Juan Pradillo, 2. 

Doña María del Sagrario Bartolomé Hernanpérez, para 
peluquería de señoras, como ampliación, en la calle de San 
Fortunato, 6. 

Don Santiago Borja García, para fontanería y venta de 
cristales en la calle de Víctor Pradera, 12. 

Don Adolfo Atienza Huetos, para taller de fontanero en 
la calle del Talco, 2I. 

Doña Dolores Mercá Bermejo, para cacharrería y venta 
de jabones, lej ías y detergentes en la calle del Teniente 
Coronel N oreña, 7. 

Don Santiago H errezuela Fernández, para salón de jue­
gos recreativos en la calle de Bravo Murillo, 2I. 

Doña Manuela Barroso López, para venta de confe­
ciones, como cambio de nombre, en la calle de N úñez de 
Balboa, 35. 

Don Javier Martínez Pérez, para taller de instalaciones 
eléctricas en la calle de Colombia, 45. 

Don Angel P érez Domínguez, para venta de confec­
ciones en la calle de Claudia Coello, 23. 

Prospecciones Geológico Mineras (S. A), para domici­
lio social y oficinas en la calle de Castelló, 128. 

Don Manuel Ponce Alcázar, para peluquería de señoras 
en la plaza de Andrés Soloaga, I. 

Don Amalio García Alvarez, para venta de artículos de 
viaje en la Ciudad de los Angeles, bloque 314, local nú­
mero 3. 

Don Javier Negueira Montero, para estudio fotográfico, 
con galería, en la calle de la Duquesa de Tamames, 2. 

Doña María Luisa Santana de la Granja, para venta de 
retales en la calle del Atlético de Madrid, 7. 

Doña América Figueria Santiago, para venta de confec­
ciones en la calle de Antonio López, 47. 

Don Juan Gutiérrez Expósito, para venta de tejidos en 
la calle de Enrique Nebot, 19. 

Don José Salazar Montero, para venta de tejidos en la 
calle de la Alondra, 27, local B. 

Alcoholes Madrid (S. A), para oficinas en la calle de 
Carnicer, 16. 

Don Francisco Javier Pérez, para acuarium en la calle 
de La Bañeza, 30. 

Don Juan Sánchez Martín, para zapatería en la calle 
de Esperanza Macarena, 2I. 

Don Juan Argumánez Ortiz, para venta de baños y la­
vabos en la calle de Antonio López, 5I. 

Finanzas y Patrimonios (S. A.), para domicilio social 
en la calle de Miguel Angel, 2I. 

Doña Carmen Valle Lozano, para venta de confecciones 
y artículos de regalo en la calle del Doctor Castelo, 32. 

_ Doña María Antonia Resa Badillo, para peluquería de 
senoras en la calle de Juan de Olías, 35. 

Don José María García Rubio, para zapatería en la 
calle de la Montera, 36. 
, Don Luis Suárez Pradas, para oficinas y venta de ar­

tlculos de regalo en la calle de las Hileras, 4. 
G Doña Sofía Ruf Leal, para cacharrería en la calle del 

eneral Franco, 20 (galería, puesto número 10). 
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Don Emilio Cayo Ferreira, para venta de accesorios 
y piezas de recambio de automóviles en la calle de la Infanta 
Mercedes, 65. 

Don J ulián Sánchez Sánchez, para taller de sastre en 
la calle de José Arcones Gil, 22. 

Crefem (S. A), para domicilio social y oficinas en la 
calle de Baleares, 14. 

Don Timoteo Martín Barreno, para bar en la calle de 
Francisco García, 9. 

Don Daniel Gómez Gómez, para peluquería de caballeros 
en la calle de Illescas, 518. 

Auxime (S. A), para domicilio social y oficina en la 
calle de Lérida, 5. 

Don Eladio de Santiago Santamónica, para venta de 
frutos secos en la avenida de Nuestra Señora de Fátima, 17 
(galería, puesto número 19). 

Don Juan Miralles Jubany, para papelería y librería en 
la calle de Eduardo Morales, 6. 

Don Jesús Tirado Cruz, para venta de revistas y perió­
dicos en la calle de la Alameda de Osuna, sin número. 

Doña Leonor Sanz Paredes, para colegio en la Ciudad 
Residencia Peña Grande, bloque S-6, portal 1; local D. 

Guyomarc H. Ibérica (S. A), para oficina en la calle 
del Comandante Zorita, 6. 

Unetra (S. A), para domicilio social y oficina en la calle 
de la Princesa, I. 

Don Luis Bordas Villarreal, para ferretería en la calle 
del General Alvarez de Castro, 22. 

Don Mariano Berrocal Reoyo, para frutería, como am­
pliación, en la calle de Ferraz, 40. 

Doña Emilia Brígida del Saz San J ulián, para taller de 
bordados, zurcidos y encajes en la calle de la Sierra de 
Meira, 52. 

Don José López Agudo, para venta de pan y bollos en 
la calle de Villamanín, 32. 

Don Juan J. Garcia Rivas, para taller de reparación de 
aparatos de radio y televisión en la avenida de los Vina-
teros, 125. . 

Don José Arias Hernández, para venta de muebles en 
la calle de Pedro Antonio de Alarcón, 24. 

Sierra Blanca (S. A), para domicilio social y oficinas 
en la calle de la Princesa, I. 

Doña Manuela Martín García, para peluquería de se­
ñoras en el barrio de Moratalaz, polígono A, torre I. 

Don Jesús Hernández Jiménez, para frutería y verdu­
lería en la calle de Pedro Laborde, 9, tienda número 22. 

Doña María Jesús Ibáñez de Aldecoa Arroyo, para 
papelería y librería en la calle del Marqués de Urquijo, 17. 

La Nueva Ideal (S. A), para venta de pan y bollos en 
la calle del Padre Poveda, 83. 

Don Francisco Vizcaíno Solá, para autoescuela en la 
calle de Pedro Yagüe, 4, local número 3. 

Dragón Española (S. A), para domicilio social y ofi­
cinas en la avenida de José Antonio, 70. 

Don Claudio Martín Sánchez, para taller de sastre en 
la calle de San Narciso, sin número, con vuelta a la de la 
Esfinge. 

Don Julio Dávila Dávila, para venta de comestibles en 
la avenida de Nuestra Señora de Fátima, 17 (galería, tienda 
número 53). 

Don Eusebio Martín González, para venta de aparatos 
electrodomésticos, joyería y relojería en la calle de la Oca, 
número 47. 

Doña Agustina Gratacós Vidal, para venta de discos en 
la calle de Toledo, 109, local número 2. 

Don Juan Pedro Dávila Dávila, para venta de comes­
tibles en el paseo de Santa María de la Cabeza, 112, local 
número lI. 

Don Rafael Pérez Avilés, para venta de variantes en 
el paseo de Santa María de la Cabeza, 112, local número 26. 
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Don Tomás Pérez Belsué, para venta de variantes en 
el paseo de Santa María de la Cabeza, 112, local número 6. 

Colvesa (S. A.), para domicilio social en la calle de 
Velázquez, 4. 

Don Carmelo Naranjo Moreno, para taberna en la calle 
de Solana de Luche, 20. 

Don Manuel Méndez Lago, para venta de frutas y ver­
duras, como cambio de nombre, en la calle de Vicente 
Bautista, 4. 

Don Luis Merino Sánchez, para pastelería y confitería 
en la calle del Teniente Muñoz Díaz, 2. 

Doña Vicenta Sánchez de Marcos, para mercería y per­
fumería en el barrio de Santa María, torre 3, local nú­
mero 15-B. 

Don Marcelino Hernández Laso, para frutería y verdu­
lería en la avenida de Cantabria, 30. 

Decoparq (S. A.), para venta de papeles pintados en 
la calle de Carlos Martín Alvarez, 65. 

Doña Juliana Taravillo González, para taller de fonta­
nería en la calle del Cardenal Cisneros, 25. 

Don Miguel Shiao, para confitería en la plaza de Es­
paña, sin número, local número 3 (aparcamiento). 

Don Luis Díaz Eugencios, para venta de comestibles 
y frutos secos en el camino de las Cruces, 9, local F. 

Don Eugenio Gil Barroso, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Conde Rodríguez San Pedro, 29, local nú­
mero 15. 

Doña Providencia Peralta Lázaro, para venta de plantas 
y flores en la calle de la Cañada, 2, local número 3, casa 58. 

DENEGACIONES 

Don Ramón Almonacid Cruz, para almacén cerrado de 
chatarrería en la calle del Río N ervión, 23. 

Zurita Viñambres (S. A.), para almacén de materiales 
en la calle de los Pajaritos, 4. 

Don Jesús Calvo Moralejo, para venta y almacén de 
aves, huevos y caza en la calle de Eduardo Terán, 2, local 
número 7. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar una 
caseta de transformación en la calle de Esparta, sin número, 
con vuelta a la de Gutiérrez Canales. 

Don Agustín del Amo Arias, para taller de carpintería 
mecánica en la plaza del Párroco Luis Calleja, 12. 

Ibérica de Distribuciones e Instalaciones, para domicilio 
social y oficina en la calle de Uruguay, 5. 

Don Miguel Pacheco Fernández, para taller de im­
prenta en la calle de Florencio Sanz, 15. 

Panificadora Carlos Morales e Hijos (S. L.), para venta 
de pan y bollos en el poblado dirigido de Fuencarral, blo­
que 7, local número 1. 

Hoescht Ibérica (S. A.), para depósito de productos 
químicos en la avenida de Nuestra Señora de Begoña, 1. 

Don Antonio Ibarra Enríquez de la Orden, para auto­
servicio de lavandería en la zona residencial de la Alameda 
de Osuna, bloque 2-C, calle 13. 

Don Miguel Carrero Rodríguez, para fábrica de quesos 
en la calle de Antonio López, 213. 

Don Victoriano Ruiz Liceras, para venta de comestibles 
en la calle de Ahillones, bloque 50, local 1.190. 

Don José Marquina Manzano, para taller de lavado 
y engrase de automóviles en la calle de Pedro Escudero, 
número 9. 

Don Antonio Rincón Vicente, para venta por mayor de 
motocicletas y motocarros en la avenida de Nuestra Señora 
de Fátima, 1. 

Don Angel Escorial Escorial, para despacho de pan 
y bollos en la calle de Illescas, torre 4. 

Don Faustino Piedra Valentín, para taller mecánico en 
la calle de las Azucenas, 53. 
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Don Petronilo del Pozo Sánchez, para venta de comes_ 
tibles, como cambio de nombre, en la avenida del Carden l 
Herrera Oria, 273. a 

Don Emeterio López López, para almacén de material e 
para la construcción en la calle de José María Pemán 50

s 

Don Arsenio Sanz Sanz, para venta de pan y boll~s e~ 
la calle Seis, 3. 

Don Daniel Rodríguez Sánchez, para bar en la calle de 
Hermosilla, 97. 

Doña María Luisa y doña Juana de la Villa Renedo 
para venta de fiambres y pollos, como ampliación, en l~ 
calle de Arturo Soria, 243. 

Don Fermín Redondo Puente, para lechería, como am­
pliación, en la calle de la Escalinata, 9. 

Don Feliciano Guío González, para tienda de ultra­
marinos en el poblado dirigido de Los Cármenes, local 
número 101. 

Blank-Confort (S . A.), para almacén de radiadores en 
la calle de J ulián H ernández, 3. 

Don Benjamín Monje Ramírez, para venta de hierros 
en la calle de Ramírez Tomé, 7. 

Iberia, Líneas Aéreas de España (S. A.), para oficina 
en la avenida del Mediterráneo, 47. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.- P. A . del señor Alcalde 
Presidente, el Tercer Teniente de Alcalde, MANUEL DEL 

MORAL MEGIDO. 
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Secretaría Gene ra l 

LICITACIONES PUBLICAS 

Subasta de las obras de pamimentación del cam$no 
de las Cruces 

Tipo: 4.213.766,17 pesetas. 
Plazos : Noventa días para la ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos : Por certificaciones de obras, según informe de la Inter· 

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 68.207 pesetas ; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don oo . (en representación de . oo ), vecino de oo., con domicilio 
en oo. , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación del camino de 
las Cruces, se compromete a su ejecución, con arreglo a los mismos, 
ofreciendo una baja del ... (en letra y número) por ciento respecto 
a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el B oletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones : N o se precisan. 
Madrid, 7 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­

ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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= 
Subasta de las obras de pavimentación de la calle 

de Antonia Lancha 

Tipo: 1.931.504,81 pesetas. 
Plazos: Cincuenta días para la ejecución. 
PagoS: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter­

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 32.973 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don oO, (en representación de oO .), vecino de oO., con domicilio 
en oO., enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación de la calle de 
Antonia Lancha, se compromete a su ejecución, con arreglo a los 
mismos, ofreciendo una baja del oO, (en letra y número) por ciento 
respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 7 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­

ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
Subasta de las obms de pavimentación del paseo de Perales 

Tipo : 1.752.213,94 pesetas. 
Plazos: Cincuenta días para la ejecución y cinco años de 

garantía. 
Pagos : Por certificaciones de obras, según informe de la Inter­

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 31.284 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don oO. (en representación de oO.), vecino de oO., con domicilio 
en Oo., enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación del paseo de 
Perales, se compromete a su ejecución, con arreglo a los mismos, 
ofreciendo una baja del oO, (en letra y número) por ciento respecto 
a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura : Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 7 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­

ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 

13 de agosto de 1970 

CONCURSOS 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSIOD 

de 29 de julio último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la adquisición y suministro de 2.400 pares 
de botas negras, de elástico, para el personal del Cuerpo de Policía 
Municipal. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 5 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión 

de 24 de julio último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la conservación y entretenimiento de las esta­
ciones depuradoras de aguas residuales de Manoteras, El Pardo 
y Viveros de la Villa. 

Los exp;esados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de- que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 7 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
SUBASTA 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 29 de julio último, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de construcción de 108 columbarios, 
435 nichos y 268 sepulturas en el Cementerio de Vallecas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 6 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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ANUNCIOS 
Relación de personas con domicilio ignorado que tienen deposi­

tados muebles, enseres y otros efectos en el Almacén de la Villa 
durante más de seis meses: 

N omure y apellidos y domicilio donde 
se efectuó el desahucio 

Don Manuel Ramos Manrique, paseo 
de la Chopera, 49 .................. ..... . 

Doña Jesusa Cortés Fernández, Toledo, 
número 136 ................. ........ .... .. .. .. 

Don Joaquín Alvarez Llorente, Tiziano, 
número 14 .............................. . .... . 

Don José Pascual Cabedo Lloréns, 
paseo de las Delicias, 97 ..... .... .. . 

Don Ramón Francisco Ramos Calvo, 
Palma, 76 ....................... .... ........ . 

Don Antonio Cruz Ortiz, Fuente del 
Berro, 13 ................................... .. 

Doña Ana Orúe Romero, Princesa, 48. 
Don Antonio López García, Serrano 

Jover, 3 ... .. .......... ... ........ .. ... .. ..... . 
Don José Luis Roldán Bucero, Serrano 

Jover, 3 ... .. ........ ......................... . 
Doña Josefa de la Hoz Campos, Espa-

ñoleta, 11 ....... ............................. . 
Doña Pilar Carrillo de Albornoz, Es-

teban Collantes, 47 (39 antiguo) ..... . 
Doña Amparo Muñoz Fernández, Ma-

nuela Mínguez, 11 ..... .. ............... . . 
Doña Julia Ruiz López, Lope de Rueda, 

número 42 ........ .... .... ................. .. . 
Don José Martínez Díez, Quijada de 

Pandiellos, 13 ........ .... .. . ... ........... . 
Don Antonio Yaguas Santiuste, Silva, 

número 24 .............. ....... .. .... ....... .. 

Fecha 
de la 

entrada 

5-12-1969 

13-12-1969 

17-12-1969 

18-12-1969 

27-12-1969 

8- 1-1970 
8- 1-1970 

8- 1-1970 

8- 1-1970 

9- 1-1970 

12- 1-1970 

15- 1-1970 

20- 1-1970 

22- 1-1970 

28- 1-1970 

Fecha 
del 

vencimiento 

5-6-1970 

13-6-1970 

17-6-1970 

18-6-1970 

27-6-1970 

8-7-1970 
8-7-1970 

8-7-1970 

8-7-1970 

9-7-1970 

12-7-1970 

15-7-1970 

20-7-1970 

22-7-1970 

28-7-1970 

En cumplimiento de 10 que dispone el reglamento del Almacén 
de la Villa, se emplaza a las personas comprendidas en el presente 
anuncio, a fin de que en el improrrogable plazo de cuarenta y ocho 
horas retiren los muebles, enseres y otros efectos que tienen deposi­
tados en dicho almacén, ya que transcurrido este tiempo sin hacerlo 
pasarán los mismos a ser propiedad del Ayuntamiento, el cual 
dispondrá libremente de todos ellos. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, p.or el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Marcelino Pérez Jiménez proyecta establecer un almacén cerrado de 
jamones en la casa número 37 de la calle de la Sófora. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan José Montero Chimeno proyecta establecer un bodegón en la 
casa número 7 de la calle de Manuel Garrido. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el fle la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régime e 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar un centro de trans~ 
formación en la casa número 39 de la calle de los Hermanos García 
Noblejas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 84G 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Frutos Abad Sánchez proyecta ampliar su taller de imprenta sito en 
la casa número 24 de la calle de Mariano Vela. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia. durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Clemente Granada Sanz proyecta establecer una huevería y pollería 
en el Mercado del General Mola, puesto número 1. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A . del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * '" 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Javier Asúa Frías proyecta establecer unas oficinas con ordena­
dores electrónicos en la casa número 5 de la calle de San Juan 
de la Salle. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ramón Gómez Gordo proyecta establecer una lechería y venta ~e 
productos lácteos en la casa número 7 de la calle de J oaquUl 

Pastor. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exnoner nor escrito ante la Alcaldía Presidencia. durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Luis Encabo Moreno proyecta ampliar su autoservicio de ali­
mentación sito en la casa número 68 de la calle de José de Cadalso. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Ruiz Ventosa proyecta establecer un almacén de plátanos 
en la casa número 33 de la calle de la Inmaculada Concepción. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel López González proyecta establecer una tienda para la venta 
de huevos, aves y caza en la casa número 71 de la calle de la 
Isla de Oza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Andrés García Yuste proyecta establecer una salchichería en el 
Mercado de Guillermo de Osma, puesto número 87. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Dalbe 
(Sociedad anónima) proyecta establecer un almacén de alimentos 
y bebidas en la casa número 50 de la calle de Leonor GÓngora. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plaao de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Esteban Ruiz Ortiz proyecta establecer una carnicería y salchichería 
en la casa número 35 de la calle de las Higueras (galería de 
alimentación, puesto número 1-B). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Isaac Valle Alvarez proyecta instalar aire acondicionado en su 
sala de fiestas sita en la casa número 89 de la calle de Cartagena. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, d~ 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Guillermo Navarro Rego proyecta establecer un taller de engrase 
y lavado y recepción de vehículos en la casa número 16 de la calle 
de Pedro Unanúe. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 84r 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Banco 
Español de Crédito (S. A.) proyecta instalar aire acondicionado 
en la casa número 178 de la calle del General Ricardos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que El 
Peñón (S. A.) proyecta establecer una sala de exhibición de pelícu­
las en la casa número 2 de la calle de Marcelo Usera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.'" del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel de la Cruz Bravo proyecta establecer un depósito cerrado 
de huevos en la casa número 15 de la calle de Francisco García. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rafael Cabrero Gil proyecta establecer una pescadería en la casa 
número 59 de la calle del Sorgo (galería, puesto número 12). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Gamo Merino proyecta establecer un bar en la casa 
número 40 de la avenida de Rafael Finat. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROCERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Natividad Arribas Martín proyecta establecer un almacén de em­
butidos y jamones en la casa número 8 de la calle de Las Navas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Higinio Carrera Rodera proyecta establecer una salchichería en la 
casa número 17 de la avenida de Nuestra Señora de Fátima 
(galería, puesto número 11). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 

888 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régim e 
Especi.al del Municipio de Madrid, se anuncia al público que d: 
Antomo Requena Haro proyecta establecer una mant~quería y pas­
telería con obrador en la casa número 7 de la calle del Tucán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROCERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Columbiano Moreno Pérez proyecta establecer un bar chocolatería 
en la casa número 16 de la calle de la Sierra Vieja. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Morales Vare1a proyecta establecer un bar cafetería en el 
grupo residencial Peña Grande, bloque 25, local TU-8 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Valentín Prado Yagüe proyecta establecer una pescadería en la casa 
número 17 de la avenida de Nuestra Señora de Fátima (galería 
de alimentación, puesto número 16). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BRaCERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Herminio Madero Carrera proyecta establecer una carnicería Y sal­
chichería en la casa número 17 de la avenida de Nuestra Señora 
de Fátima (galería de alimentación, puesto número 12). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Domingo Vega González proyecta establecer un bar restaurante en 
la casa número 3 de la calle de Boca Rana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por . el que se acomoda el reglamento de 
ActIvidades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Emiliana Hernández Sánchez proyecta establecer una lechería en 
la casa número 5 de la calle del Risco de Peloche. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Remop 
(Sociedad anónima) proyecta establecer una tienda para la venta de 
repuestos para maquinaria de obras públicas en la casa número 55 
de la calle de Canillas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, N och as y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Esperanza Casado Hurtado proyecta establecer una taberna en la 
casa número 39 de la calle de Quero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplinúento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pablo Martín Jiménez proyecta establecer una lechería en la casa 
número 6 de la calle de Cardeñosa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel González Martín proyecta establecer un bar en la casa 
número 12 de la calle de Atocha. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Sotero Velázquez Rodríguez proyecta ampliar su bar restaurante 
sito en el barrio del Aeropuerto, bloque 244, local D. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial 'del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ricardo Martínez Martínez proyecta establecer una droguería en la 
casa número 13 de la calle del Río Ulla (galería de alimentación, 
puesto número 11). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé de Celorio Ortega proyecta establecer un taller de imprenta 
en la casa número 43 de la avenida de Valladolid. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Dionisio Grande Grande proyecta establecer una tienda de ultra­
marinos en la casa número 230 de la avenida de Palomeras. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Concepción Orgaz Cazorla proyecta establecer una casquería en la 
casa número 17 de la avenida de Nuestra Señora de Fátima (galería 
de alimentación, puesto número 32). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABOÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Remo 
(Sociedad limitada) proyecta establecer un almacén de accesorios de 
maquinaria en la casa número 53 de la calle de Sepúlveda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABnóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
César Gómez Morán proyecta establecer un almacén de carne en 
la casa número 5 de la calle del Mediodía Chica. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABoóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el regla~ento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Red 
Blanca (S. A.) proyecta establecer una lechería y venta de productos 
lácteos en el Mercado de San Enrique, puesto número 89. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABoóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rosendo Sainz-Maza Fernández proyecta establecer un taller de 
'lampistería en la casa número 35 de la calle de Ribadavia, bloque 38, 
tienda número 5. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo ¡)ar ello 
pueden exponer por escrito" ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABoóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Saturnino Sanz Rodríguez proyecta establecer una cafetería en la 
casa número 5 de la calle de Colón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABoóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Parreño Rey proyecta establecer un taller de reparaciones 
electrónicas y de medida en la casa número 5 de la calle de 
Ardemáns. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABoóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Celedonio Barroso Sánchez proyecta establecer una droguería y per­
fumería en la casa número 11 de la calle del Beato Berrio Ochoa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABoóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
Eh cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eugenio Asensio Figueroa proyecta establecer un taller de zapatería 
en la casa número 16 de la calle del Acuerdo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABoóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
, R' . en 

Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al eglm 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ricardo Ayala Ayala proyecta establecer una pensión en la casa 

número 4 de la calle de la Alameda. I 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por el o 

pueden exponer por escrito " ante la Alcaldía Presidencia, durante 
-el plazo de quince "días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

. gene­Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretaria 
ral, el Oficial mayor, ABoóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Cordero Fuentes proyecta establecer una pescadería en la 
casa número 22 de la calle de Villardondiego, local número 2. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rogelio Hernández Morales proyecta establecer un taller mecánico 
en la casa número 62 de la calle de Emerenciana Zurilla. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús Gamo Jiménez proyecta establecer una pescadería en la casa 
número 1 de la calle de Illescas (galería de alimentación, puesto 
número 11). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio González N ombela proyecta establecer un bar en la casa 
número 3S de la calle de las Higueras (galería de alimentación, 
puesto número 1). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Tapia López proyecta establecer una carnicería en la casa 
número 40 de la calle de Galicia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
Pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Reyes Galloso proyecta establecer una carnicería en la casa 
número 45 de la calle de Eugenio Salazar (galería de alimentación, 
puesto número 4). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Tomás Jiménez Sánchez proyecta establecer una ferretería en la 
casa número 83 de la calle de Don Ramón de la Cruz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Fernández Ramírez proyecta ampliar su bar, como cambio de 
nombre, sito en la casa número 29 de la calle de Alonso Núñez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ambrosio López Magano proyecta establecer una lechería y venta 
de bollos en la casa número 5 de la calle de Marcos Orueta. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Pérez Moreno proyecta establecer una lechería y venta de 
productos lácteos en la casa número 16 de la calle de Marcenado. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que ¡;e acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Casimiro Rodríguez Troyano proyecta establecer un taller de c1'r­
pintería y ebanistería en la casa número 1 del pasaje de Doña 
Carlota. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Redondo Sacristán proyecta instalar un tanque de ¡l/el-oil 
en la casa número 21 de la calle de Antonio Moreno. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Sánchez Viejo proyecta establecer un garaje en la casa 
número 7 de la calle del Doctor Castelo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Marcelino Sastre Capellán proyecta establecer un taller de zapatero 
en la casa número 9 de la calle del Doctor Albiñana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
L'Unión, Compañía de Seguros, proyecta reparar sus ascensores en 
la casa número 18 del paseo de Calvo Sotelo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden eXponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régim e 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que d: 
Rafael Rebato García proyecta instalar un anuncio luminoso en In 
casa número 8 de la calle de Arturo Baldasano. a 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Pro­
bisa (S. A.) proyecta establecer una fábrica de productos asfálticos 
en la zona industrial de Villaverde Alto, C. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Gómez Herrero proyecta establecer una cafetería en la casa 
número 13 de la calle del Tutor. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gregorio Revilla Díaz proyecta establecer un autoservicio de ali­
mentación en una casa sin número de la calle de Oliva de Plasencia 
(Ciudad Parque Aluche). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Cuevas Chico proyecta establecer una pescadería en una casa 
sin número de la plaza de Pinazo (galería, puesto número 5). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gregorio de Miguel Ruiz proyecta establecer una estación de lavado 
y engrase en la casa números 4 y 6 de la calle del Puerto de 

Alcolea. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABo6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fernando Gonzalo Berrojálviz proyecta establecer un taller de repa­
ración de vehículos en el Parque de la Colina, bloque 19. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABo6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Insti­
tución Profesional Salesiana proyecta instalar un tanque de fl~el-oil 

en la casa número 12 de la calle de Roa. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.- P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABo6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alberto Mej ías Ramírez proyecta establecer un taller de carpintería 
en la casa número 125 de la calle de Sepúlveda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABo6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Celedonio Arnaz Carromero proyecta establecer un taller de repa­
ración de automóviles en la casa número 1 de la calle de Santa 
Mónica. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
Pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
Publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.- P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABo6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis González López proyecta establecer un bar en la plaza de 
Pinazo, bloque 714, local número 151. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABo6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gabriel Valencia Lorenzo proyecta establecer un taller de recubri­
mientos metálicos y galvanotecnia en la casa número 19 de la calle 
del Tántalo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABo6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Cin­
zano (S. A.) proyecta establecer un centro de transformación en 
una casa sin número de la calle de Torrelaguna. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del 'señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABoóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé María Cortés Tapis proyecta establecer un taller de carpin­
tería y tapicería en la casa número 17 de la calle del Vizconde 
de Arlessón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnoóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Felipe Antonio Moreno Romero proyecta establecer un mesón en 
la casa número 2, bloque 7, de la calle de Torregrosa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnoóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Julio Martín Martín proyecta ampliar su taller mecánico sito en la 
casa número 48 de la calle de Olite. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 dl! agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Lahb. B. Ben-Abdelah-Mohamed proyecta establecer un bar en 
la casa número 16 de la calle de la Virgen del Coro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rodrigo Morán Morán proyecta establecer un almacén de conservas 
en la casa número 10 de la calle de la Sierra de Bullones. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Cascales Sánchez proyecta establecer un autoservicio de ali­
mentación en la casa número 7 de la calle Real de Pinto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en e! artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Edi­
ficios Cuzco (S. A.) proyecta instalar un montaplatos en la casa 
número 55 de la avenida del Generalísimo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régim e 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que E:i~ 
ficios Cuzco (S. A.) proyecta instalar un ascensor en la casa nú­
mero 55 de la avenida del Generalísimo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar un centro de transfor_ 
mación en la casa número 83 C de la calle de Germán Pérez 
Carrasco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Tomás Lindón proyecta instalar un tanque de gas-oil en la casa 
número 64 de la calle de Guecho (La Florida). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eduardo Gaztambide Gasull proyecta establecer una fábrica de mue­
bles metálicos en la casa número 35 de la calle de Manuel Luna. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Benito Torres Alvarez proyecta establecer una salchichería y car­
nicería en el Mercado del Generalísimo, puesto números 14 y 15. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Clay 
(Sociedad anónima) proyecta instalar aire acondicionado en la casa 
número 30 de la avenida de José Antonio. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABnóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Edifi­
cios Cuzco (S. A.) proyecta instalar un montacargas en la casa 
número 55 de la avenida del Generalísimo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABnóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Edifi­
cios Cuzco (S. A.) proyecta instalar un montacargas en la casa 
número 55 de la avenida del Generalísimo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABnóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Edifi­
cios Cuzco (S. A.) proyecta instalar un ascensor en la casa 
número 55 de la avenida del Generalísimo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por elh 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABnóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Edifi­
cios Cuzco (S. A.) proyecta instalar un montaplatos en la casa 
número 55 de la avenida del Generalísimo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
Publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABnóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Edifi­
cios Cuzco (S. A.) proyecta instalar un montaplatos en la casa 
número 55 de la avenida del Generalísimo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABnóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Rodríguez Alvarez proyecta establecer un café bar en la casa 
número 1 de la calle de las Huertas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABnóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Radio 
Popular de Madrid proyecta establecer un estudio radiofónico en la 
casa número 49 de la calle de Juan Bravo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABnóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en e! artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimm 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan José Díaz Pérez proyecta establecer una fábrica de productos 
de perfumería y ambientación en la casa número 41 de la calle del 
Hachero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABnóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Andrés Casarrubios López proyecta establecer un bar en la casa 
número 13 de la calle de Eulalia Gil. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABnóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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En cumplinúento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, N o'civas y P eligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Emba­
jada de Brasil proyecta instalar un tanque de combustible líquido 
en la casa número 6 de la calle de Fernando el Santo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cunlplinúento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fernando Panizo Domínguez proyecta establecer un bar cervecería 
en la casa número 6 de la calle de Francos Rodríguez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplinúento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Perea Meleiro proyecta establecer una estación de lavado 
y engrase con taller auxiliar en la casa número 5 de la calle de 
las Margaritas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplinúento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Asmo 
(Sociedad limitada) proyecta establecer un taller de imprenta en la 
casa número 20 de la calle de Ignacio Santos Viñuelas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplinúento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Edifi­
cios Cuzco (S. A.) proyecta instalar un ascensor en la casa 
número 55 de la avenida del Generalísimo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 

896 

En cumplinúento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régim e 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que d: 
Antonio Muñoz Escribano proyecta establecer un taller de re n pa-
'tación de automóviles en la casa número 19 de la calle de Gar-
cía Luna. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplinúento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Camarasa Albertos proyecta establecer un autoservicio de 
alimentación en la casa número 2 de la calle de Juan José Bautista. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía P residencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Edifi­
cios Cuzco (S. A.) proyecta instalar un montaplatos en la casa 
número 55 de la avenida del Generalísimo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden expone., por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Edifi­
cios Cuzco (S. A.) proyecta instalar un montaplatos en la casa 
número 55 de la avenida del Generalísimo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplinúento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Mo­
nerris Planelles (S. A.) proyecta establecer un almacén de productos 
alimenticios en la casa número 4 de la calle de F rancisco Zea. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

*- *- * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Constantino Larden Alonso proyecta establecer una repostería 
y venta de fiambres, como ampliación, en la casa número 20 de la 
calle de Isabelita U sera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eusebio Fernández Agudo proyecta establecer una fábrica y venta 
de objetos de orfebrería religiosa en el poblado dirigido de Los 
Cármenes, bloque 107. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

:;: * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Martín Berlana proyecta establecer un taller de zapatería 
en la casa número 117 de la calle de Sambara. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Herrero Herrero proyecta establecer un taller de tapicería 
en la casa número 23 de la calle de la Oropéndola. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta instalar un centro de transfor­
mación en la casa número 27 de la calle de Terue\. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene-
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. . 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rafael Rodríguez proyecta instalar un tanque de fuel-oil en la casa 
número 3 de la ronda de Sobradiel. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * *-

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Florentino Moreno Torres proyecta establecer un taller de fonta­
nería en la casa número 8 de la calle del Teniente Muñoz Díaz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid. 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Moisés Martínez Fernández proyecto ampliar su chocolatería sita 
en la casa número 24 de la calle de Ponferrada. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del .señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Lucas Garabato Arribas proyecta establecer una tienda para la venta 
de comestibles en la casa número 71 de la calle de la Virgen de la 
Oliva (galería de alimentación, puesto número 1). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

" " * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Ana María Albadalejo Fernández proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles en la casa número 14 de la calle de 
Miramadrid. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el qué se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Edi­
ficios Cuzco (S. A.) proyecta instalar un ascensor en la casa 
número 55 de la avenida del Generalísimo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que Edifi­
cios Cuzco (S. A.) proyecta instalar un montaplatos en la casa 
número 55 de la avenida del Generalísimo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas al Régimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María Luisa Gómez de Agüero proyecta ampliar su taller de 
imprenta sito en la casa número 35 de la calle de Julio Antonio. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Dicarsa 
proyecta establecer un taller de reparaciones electromecánicas en 
la casa número 205 de la calle de Antonio López. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nociva:; y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta instalar una caseta de trans­
formación y distribución de energía en la casa número 31 de la 
calle de Ana María. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
@I plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto ' de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
AC'tividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régim e 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que do: 
Cándida González Onsurbe proyecta establecer un taller de encua~ 
dernación en la casa número 37 de la calle de Aguilafuente. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia., durante 
el plazo de quince dias naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Indus­
trias Metálicas Frigoríficas proyecta establecer una exposición de 
muebles frigoríficos y cocinas industriales en la casa número 9 de la 
calle de Chinchilla. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía P residencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * *-

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña: (S. A.) proyecta instalar una caseta de trans­
formación y distribución de energía en la casa número 6 de la calle 
de! Arzobispo de Coso 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Palomares Pastor proyecta establecer un taller de cerrajería 
en la casa número 37 de la calle de Carlos Aurioles. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eloy Rodríguez Pacios proyecta establecer una tintorería en la casa 
número 13 de la calIe del Acuerdo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

• • • 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gumersindo Rodríguez Zapico proyecta establecer un bar en la casa 
número 9 de la calle de Algorta. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar "desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Agustín Gálvez Moral proyecta establecer un taller de imprenta en 
la casa número 5 de la plaza del Doctor Lozano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Soriano Barrero proyecta establecer una lechería en la casa 
número 10 de la calle del Divino Pastor. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Acisc10 Alvarez Martín proyecta establecer un almacén de jamones 
y embutidos en la casa número 270 de la calle de Alcalá. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Fuentes López proyecta establecer un taller de cerrajería 
mecánica en la casa número 68 de la calle de Eduardo Ruiz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
Publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral el Of' . , IClal mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 

13 de agosto de 1970 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Mone­
rris Planelles (S. A.) proyecta establecer un garaje en la casa 
número 4 de la calle de Francisco Zea. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José González Martínez proyecta establecer una confitería en la 
casa número 158 del paseo de Extremadura. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Activ~dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Vicente Ramos Losada proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 9 de la calle de Juan de Olías. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en e! artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Mayc (S. A.) proyecta establecer un almacén cerrado de aparatos 
electrodomésticos en la casa nÍlmero 23 de la calle de Martín de 
Vargas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones p.:rtinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Chica Cámara proyecta ampliar su taller de carpintería me­
cánica sito en la casa número 13 de la calle de Tomás Esteban. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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13 de agosto de 1970 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el qu~ se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel P ozuelo Terrero proyecta establecer una droguería y per­
fumería en el Mercado de la Elipa, tienda número 35. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Félix Gómez Hernández proyecta establecer una tienda de ultra­
marinos en la Colonia Vilda, bloque 5, local número 1. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel Carrazón Rubio proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 56 de la calle del Doctor Fleming. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Valbuena Navarro proyecta establecer un taller de carpintería 
mecánica en la casa número 18 de la calle de la Duquesa de 
Tamames. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Ana María Covián Carabias proyecta establecer una casa de hués­
pedes en la casa número 4 de la plaza del Dos de Mayo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régim e 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Inm:~ 
biliaria General Castellana (S. A.) proyecta instalar un tanque d 
fltel-oil en la casa número 16 de la calle de Daniel Urrabieta. e 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José María Ruiz de BIas proyecta establecer un garaje con apar­
camiento y servicio de lavado y engrase en la casa número 21 de 
la calle del Arroyo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Alonso Colsa proyecta establecer una lechería en la Colo­
nia del Congosto, bloque 6. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía P residencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Teresa Pozo García proyecta establecer una mantequería y venta 
de fiambres en la casa número 2 del camino de la Laguna. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía P residencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio. las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que d~n 
Duarte Pinto Cohello proyecta establecer un bar en la casa nu­
mero 2 de la calle del Marqués de Comillas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Florinda Alvarez Rodríguez proyecta establecer un bar en la casa 
número 6 de la calle de Eugenio Salazar. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABOÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rafael López Monzón proyecta instalar un tanque de gas propano 
en la casa número 3 de la calle de Lamíaco (La Florida). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABOÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José García Fabra proyecta establecer un taller de fotograbado en 
la casa número 30 de la calle de Eraso. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABOÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Fernando Ortiz proyecta establecer un taller de reparación 
de aparatos de radio en la casa número 2 de la calle de Malcampo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABOÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan José Marino Conejo Avila proyecta establecer un taller de 
encuadernación en la casa número 6 de la calle de Juanita. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABOÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 

13 de agosto de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Hilario Soto Fernández proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 109 de la calle de los Hermanos Miralles. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABOÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María Teresa Martín Bella proyecta establecer una carnicería en la 
casa número 20 de la calle del General Franco (galería de alimen­
tación, puesto número 17). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABoóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Caja 
de Ahorros Vizcaína proyecta reparar un ascensor en la casa nú­
mero 60 de la avenida del Generalísimo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar de~de el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABOÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alberto Abascal Fernández proyecta establecer una carnicería en 
la casa número 52 de la calle de José del Hierro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABOÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J ulián Díaz Robledo proyecta establecer un almacén cerrado en la 
casa número 7 de la calle de Génova. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABoóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el qlle se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco N oriega Gutiérrez proyecta establecer un almacén ce­
rrado en la casa número 18 de la calle de Goiri. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Siasca 
Talleres (S. A.) proyecta establecer un taller de imprenta en la 
casa número 54 de la calle del Pradillo, nave F. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Foto­
grabado Madrid (S. L.) proyecta establecer un taller de fotograbado 
en la casa número 2 de la calle de Sahagún. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, In alubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Emilio Martín Romero proyecta establecer un taller de carpintería 
mecánica en el poblado de Canillas, bloque 96. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A . del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Gallego González proyecta establecer un bar taberna .en la 
casa número 4, bloque 2, de la calle de Sepúlveda (barrio del 
Lucero). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
• 902 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de ~9?6, de 25 de marzo, por el que ~e acomoda el reglamento de 
ActIVIdades Molestas, Insalubres, NocIvas y Peligrosas al Régim 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que den 
Emiliano Zamorano Gutiérrez proyecta establecer un taller de eO~ 
cuadernación en la casa número 25 de la calle de Nicolás Moral n es. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Segundo Ortega Serrano proyecta ampliar su taberna sita en la 
casa número 54 de la calle de El Sardinero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el articulo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María Isabel Antolín Alonso proyecta establecer un bar en la plaza 
de Verín, torre 10, casa C. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuestu en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fernando González Pérez proyecta ampliar su lechería sita en la 
casa número 34 de la calle de San Vicente. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Petra­
leum Fire Protection Española (S. A.) proyecta establecer un 
almacén de accesorios de materiales contra incendios, con taller, 
en la casa número 77 de la calle de Sánchez Pacheco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Clax 
(Sociedad anónima) proyecta instalar aire acondicionado en ía casa 
número 4 de la calle de Sevilla. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Emiliano Rodríguez Rey proyecta establecer un bar en la casa 
número 69 del paseo de Muñoz Grandes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Alonso Martín proyecta establecer una carnicería en la casa 
número 177 del camino viejo de Leganés (galería de alimentación, 
puesto número 17). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Alfonsa Fernández Beleña proyecta establecer un bar en la casa 
número 65 de la calle de Diego de León. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzu, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Alfonsa Salcedo Santillana proyecta establecer un taller de lavado 
y engrase en la Colonia de Arechavaleta, bloque 5 (local comercial 
anexo). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
Pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 

13 de agosto de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Faustino Escribano Martín proyecta establecer una carnicería en el 
Mercado de ViIlaverde Alto, puesto número 54. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Andrés Pardo Velázquez proyecta establecer una salchichería y ja­
monería en la casa números 5 y 7 de la calle de la Imagen (galería 
de alimentación, puesto número 6). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ,ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Atilano Martín García proyecta ampliar su lechería sita en la casa 
número 140 de la calle de Hermosilla. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. d!!1 señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé María Herrero Rodríguez proyecta establecer una pescadería 
en una casa sin número del paseo de Santa María de la Cabeza 
(galería, puesto número 34). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el 'que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Alvarez Ortiz proyecta establecer una chocolatería en el 
Mercado de Barceló, puesto número 133. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970,-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el qu.e se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Rubio Ruz proyecta establecer un autoservicio de alimen­
tación en la casa números 3, 5 y 7 de la calle de Andrés Soloaga. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABOÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Centro 
Electrónico de Datos (S. A.) proyecta instalar aire acondicionado 
en la casa número 19 de la calle de la Basílica. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABOÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Félix Muñoz Garcíaproyecta establecer unas oficinas con aire acon­
dicionado en la casa número 19 de la calle de la Basílica. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABOÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Arias Menéndez proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 16 de la calle de Caramuel. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABoóN SAINZ BROGERAS. 

* *" * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alipio Gutiérrez Peláez proyecta ampliar su tienda para la venta de 
productos y derivados lácteos sita en la casa número 37 de la calle 
de la Virgen del Portillo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía P residencia dtlr 
. , ' ante 

el plazo de qUlllce dJas naturales, a contar desde el de la fecha d 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. e 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABOÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Castro Martines proyecta establecer un bar en la casa nÚmero 6 
de la calle de Alfonso X. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABoóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Vicente Martínez Portera proyecta ampliar su taller mecánico de 
precisión sito en la casa número 52 de la calle de Albasanz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía P residencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABOÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Peña Martínez proyecta establecer un taller de reparación 
'de velocímetros en la casa número 19 de la calle de Albendiego. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene· 
ral, el Oficial mayor, ABOÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Araúzo Morales proyecta establecer una tienda para la venta 
por mayor de papeles pintados en la casa número 32 de la calle de 
Blasco de Garay. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de agosto de 1970.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABOÓN SAINZ BROGERAS. 
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